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1-
LLAlVf:ADO. A- LISTA 

II 

.CONSIDERACION Y APROBACION DE LAS ACTAS NUMEROS 
.58; 59; 60, 61 Y 62 CORRESPONDIENTES- A LAS SESIONES 
ORDINiRIAS DE LOS DIAS 12, 13, 18; 19 Y 20 DE MAYO DE 

1993¡ .. PUBLICADAS EN LAS GACETAS DEL CONGRESO 
NUMEROS 142, 146 Y ; . . DE 1993· 

III 

PROYECTOS DE LEY PARA SEGUNDO DEBATE 
PROYECTO DE LEY NUMERO-Ü 7 DE 1992. SENADO. 
TITULO: . . 
"por medio de la cual se aprueba· el Acuerdo para la éreación del 

.. lVl;ercado. Común Cinematográfica· Latinoamericano''. Hecho en Ca-: 
l'acas. el-11 de noviembre de 1992. '-

Ponente para Segundo Debate: 
Honorable Senador DANIEL VILLEGAS DIAZ. 
FUBLICACIONBS: . ,  . , · - ·. -
SENADO- : Proyecto publicado en la Gaceta núm�ro 40 de 1992. 

Ponencia· para primer debate publicada en la Gaceta 
número 211 de 1992� 

Ponencia para segundo debate publicada, en Út Gaceta 
número 55 ele 1993� 

AUTORA . Ministra de Relaciones ·Exteriores; doctora NOEMI 
SANIN DE RUBIO. 

* .. � . ... 
PROYECTO DE LEY NUMERO 187 DE 1992; SENADO� 
TITULO: 
"Por medio de la cual se 'aprueba el Canje de Notas constitutivo del 
Acuerdo entre Colombia y Brasil para la recíproca exención de do
ble,tdbutación a favor de las empresas marítimas o. aéreas de am
bos países''. Suscrito en Bogotá, el 28 de junio de 1971. 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador ALBERTO MONTOYA PUYANA. 

PUBLICACIONES: 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 181 de 1992. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 59 .de 1993. 

AUTORA Ministra de Relaciones Exteriores, doctora NOEMI 
SANIN DE RUBIO . . 

- *  * * 
PROYECTO DE LEY NUMERO 258 DE 1992. SENADO. 121 DE 
1992. CAMARA • .  
TITULO: 

"Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los 
50 años - de la Fundación del Municipio de Rivera en el Departa
mento del Huila". 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador JOSE GUERRA DE LA ESPRIELLA. 

PUBLICACIONES: 

SENADO .. Proyecto publicado en la Gaceta número 125 ele 1992. 

.Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 97 de 1993. 

AUTOR 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 104 de 1993. 

Honorable Representante RODRIGO VILLALV A 
MOSQUERA. 

SENADO . Proyecto publicado en la Gaceta número 146 de 1992. · 
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. PROYEC'.I$) DE LJEY NUMERO 313 DE 1993. SENADO. 
. S:) 

TITULO: ., 

"Por la cual se reglame11ta el manejo y aprovechamiento de IÓs 
. a.epósi tos judiciales y se dictan otras disposiciones". 

Ponente pai'a Se}?;undo Debate: 

. Honorable Senador JUAN MANUEL LO PEZ CABRAL'ES. 

PUBLICACIONES: 

·sENADO · ·: 'Proyt:a-o--publit:a'tlu 1m ta· Ga-ceta número· lOS ·de-1993. 

Ponencia para primer debate publicada én la Gaceta 
número 120 de 1993. . . ' . . ' 
Ponencia .pará segundo debate ·-pub1rcada en la Gaceta . 

·número ·1-45. -de·l993�- · · · 
AUTO :RES: Séñor Ministnf dé J us�ie!a,' doctor ANDRES GONZA� · · . . LEZ D.; y: Ministro.de'Ha.cienc}a ·(E.), .doctóJ.· HEC'l'OR �, 

. ·C.A:DENA CLAVIJO.<< · . ·< 
. . . . 

* .. -� . �t - ;-� * . 

.. ;ll>ROYECTO ·DE ·lLEY' NUMERO �22.-DE 1992. SENADO. ' · �,_.TITULO: 

"Por la c\}al s�-5rea�l�f Si�p�m��·-Na�i{)tú�1 �l.Ji la--QrgfJ-ni��qiótL�' 
Social de los Consejos Nacionales de' Integración y Desarrollo .Co
munita:t:io y de Economía Solici.áridad, el Fondo Financieto para el 
Sector Solidario y se dictan -otras disposícióne·s". 

Ponente par�. Seg:undo. Deb�te: . . . 
Honorable Senador TIBERIO VILLARREAL R;AMOS. 

PUBLICACIONES: 

.SENADO : PI'oyeéto·:publicado en la Gacet.a número 190 de 1992. · 
Ponencia para priniel.'" tlebalé public::taa ·.en la Gaceta 
númeí·o 27 de 1993. : 

AUTOR 

Ponencia para segundo 'déb�te ·pubiicada· en la Gaceta 
núnrrero 113 dé�1993. · 
Honorable Senador ÍÜCAUR'Í'E .LOSADA V ALDE
RRAMA. 

* *"" :-r:. 
PROYECTO DE LEY NUMERO 215 DE 1992. SENADO. 
(Acumul�do con eU Proyecto de ley número 220 de 1992).: 
';t'ITULO: 
"Por la cuil se dictart noffu�s; soire la �onti"ibu�iJh. de valt>rizacióri"; 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorables Senadores. MARIA ISA,BEL CRUZ VELASCO Y FUAD 
CHAR A'BDAL.A� .. .. . . . 

PUBLICACIONES: 

SENADO P1'oyecto pülúicado efi la Gaceta; líúmero 18.8 de 1992. · ·  

Ponencia pa1'a prüñei· debate 'púoiicada ·en la Gaceta · 
número 104 de 1993. · 
Póneñcí.á para ¡:)eguñdo débate púbiicada·en la Gaceta 
número . . .  de 19.92: 

A'ÚTORES : . H�n-oi'ables 'Señadotes ANDRES PASTRANA ;ARAN� 
GO Y JAIME RUIZ LLANo;· 

PROYECTO DE LEY NUMERO 254. DE 1992. SENADO. tL DE 1992 CAMARA. 
(Acumulado con el Proyecto de ley número 203 de 1993. Senado. 
63 de 1992 Cámara). 

TITULO: 
"Pot ia cuai se establ�ce el 'SegUro Ágtopecuario ··en Colombia} sé ' ' . 1 � 
crea el Fondo Nacionallle Riesgos Agropecuarios y se dictan otra"S 
disposic�ories en -q¡a teria de Crédito Agrop·ecuarió" . 

Ponentes para Segundo Debate: 
HonorabÚs Senadores!. -JORGE ALBERTO HERNANDEZ RES

.. TREPé· Y-: MARI:<\ IZQUIERDO :DE -ROJJRIGUEZ, 

PUB:ÚCÁCIONÉS ': -�,- •. 

SENÁ.Db· : Ptey�cto pÚ
.
blicado en la Gaeeta númeró 24 de 1993. - ' ., - . . � . . ... , 

-
·-· ....:·.:Pcme.ri.c:ia,.par.a :pr.im.er debate .publicada· en .la Gac�tli 

número Í2 de 1993. 
... · . Porie_ncia ph�a seg11ndo debate pubiicada en la Gaceta: 

' mhn:Ci·o �45-·a(f i993� ·. . . .• . . . . .' . . . 
�· -· 

. :·AUTOR· ... . • .llonorable :ÍU:ípresehtante ·.ALFoNStJENRIQUE -�IA'ii'� · 
. TOS BARRERO� : . . .. . . . . . . . 

' . ': . ,.·* 

· P.nOYEcroj>E
.
LEY NÜME-It"0-149 DE 1992. SENADO. ·· (Acurnúlado:con. el Proyecto de ley número 177 de 1992� Senado}. · 

. . í� :- � . - ' • - ,,. .. : . z - ' ,-;. :· ; �� . ... ¡ J' . �- ' � . . 

TITULO:· . . �7 "Por la cual se expide· el Estatuto General de Contratación de la/ 
Administración Pública". 

Ponentes para Segundo Debate : 

:Honorables Sen�dórés: GÜSTAVó .:ESP'lí�óSÁ JARAM:ll;t.O; ·AL• 
FONSO·LATORRE·GOMEZ Y Tí'i'O EDMUNDO RÜEDA I}UARIN. 

. . 
Pl)"BLIC:ACION;EJS : ·· 

SENADO :·Proyect-o publieado en-la Gaceta número 75 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gac-eta. 
número 145 ·de 199'2. 

.Ponencia .para segundo -debate publicada en la Ga�eta. 
número 145 de 1993. 

Señor Ministro de Obras Públicas, doctor· jO'RGE 
. BENDECit OLlVE'LLA. 

* · * - * 
PROYECTO DE L�Y NUMER9 21-3 DE 1992 •. SENADO. 

TITULO� 

. "Por la �ual s� dict� el Estatuto Orgánico de los Fon:dos
, 
Ganaderos 

y sé dictan otras disposi'ciones sobi·e él Sed01: Agropecuario". 

Pt>nertte.s: par� Segundo -Debate:· 

Honorables Senadores: VICTOR RENAN BÁ'RCO r;()pgz Y TIBE
RIO ·VlLLARREA.L RAMOS. 
PUBLICACIONES: 
SENADO · Proyecto ímbliéado en la Gaceta número 170 de 1992. 

Ponericiá pa-ra primei:· debate pÚbliéácia ·en la Gaceta 
número 113 de 1993. 

Ponenci-a para· segundo debate publicada en .Ja Gacet� 
número 145 de 1993. 

AUTOR · ·· ··· Hoilotable Senadoí• Jt>RG-E EDUARDO ·GECHEN 
·TURBAY. 
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PROYECTO DE LEY NUMERO 227 DE 1992� SENADO. 57 DE 
1992. CAMARA. 

TITULO: 

"Por medio de la cuaJ se ceden unos terrenos. de la N ación al M u
. n.icipio de Ibagué, con d?stino a plan�s de vivienda· popular". 

Ponente para Segundo· Debate : 

HonorablE( Senador FELIX SALCEDO BALDJION. 

. . PUBLICACIONES: 

CAl\1ARA : Proyecto publicado en la Gacetá número 61 ·dé, 1992. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 130 de 1992. 

SENADO Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 121 de 1993. 

AUTOR. Honorable Representante ALFONSO: URIBE BADI
LLO. 

o.l· ... * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 209 DE 1992. SENADO. 01 DE 
1992. CAMARA. 

TITULO: 

"Por la cual se desarrolla el derecho de libertad religiosa y de cultos · 
reconocidos en el artículo 19 de la Constitución Política". 

Ponente para Segundo Debate:. 
Honorable Senador PARMENIO CUELLAR BASTIDAS. 

PUBLICACIONES: 

SENADO Proyecto publicado en la Gaceta número 7 de 1992. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 53 de 1993. 

Ponencia para segundo depate publicada en la Gaceta 
número 126 de 1993. 

AUTORA Honorable Representante VIVIANE MORALES H. 

* * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 89 DE 1992. SENADO. 

TITULO_: 

"Por la cual se expide el procedimiento de la expropiación por vía 
administrativa .sobre bienes inmuebles". 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador ALBERTO SANTOFilVIIO: BOTERO. 

PUBLICACIONES: 

SENADO Proyecto publicado · en la Gaceta nún�ero 123 de 19_92. 

AUTOR 

Po�encia para primer debate publicada �n la· Gaceta : 
número 192 de 1992. 

Ponencia para· segundo debate publicada en la Gaceta 
número 128 de 1993; 
Honorable Senador JULIO CESAR TURBA. Y QUIN
TERO. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 144 DE 1992. SENADO. 

TITULO: 

.. "Por medio de la cual se reglamenta 1a Acción de Tutela, consa
grada en el artículo 86 de la Constitución Política"� 

Ponentes. para Segundo Debate: 

Honorables Senadores P ARMEN� O CÜELLAR BASTIDAS, OMAR 
YEPES ALZATE Y EUGO CASTRO BORJA. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la · Gaceta número 7 4: de 1992 . 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 164 de 1992. · · 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 122 dé 1993. 

· 
AUTOR Honorable Senador GABRIEL MELO GUEV ARA. 

* * 
PROYECTO DE LEY NUMERO i35 DE 1992. SENADO. 

TITULO:· 

"Por la cual se interpreta con autoridad la Ley 20 de 1969 y se 
dictan otras disposiciones". . -

Ponehtes para Segu:n:ao D�bate:. 
Honorables Senadores EDUARDO CHA VEZ LOPEZ Y RUGO SE
RRANO GOMEZ. 

PUBLICACIONES: 

SENADO · : Proyecto :Publicado en la Gaceta n'úme1:o 61 de 1992. 

Ponencia para primer debate· publicada en la Gaceta 
61 de 1992. · 
Ponencia paí·a segundo debate publiéada e� la Gaceta 
número 124 de 1993_. 

· 
AUTORES : Honorables Senadores AMILKAR ACOSTA MEDil�A ' ' . 

CLAUDIA BLUM DE BARBERI Y OTROS. 
. 

* * * 
PROYECTO DE LEY NUMERO 91 DE 1992. SENADO. 

TITULO: 

"Pot la cual se regula la materia de los Estados de Excepción". 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senadór ORLANDO V ASQUEZ VELASQUEZ. 

PUBLICACIONES: 

SENADO Proyecto publicado en la Gaceta número 13 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta . 
número 45 de 1992. 

Ponencia pa-ra segundo debate ·publicada en la Gaceta 
número 203 . de 1992. 

Ministro de Gobierno,. doctor HUMBERTO DE- LA 
CALLE LOMBANA. 

* * * 
PROYECTO DE LEY NUMERO 291 DE 1993. SENADO. 

TITULO: 

"Por· la cual se. deroga el artículo 132 de bi Ley 30_de_1992". 

Ponente para Segundo Debate : 

Honorable· Senador EDUARDO PIZANO DE NARVAEZ� 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en. la Gaceta número· 73 de 1�93. 

:Ponencia para primer debate publicada· en la Gaceta 
número i07 de 1993. 

· 
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AUTOR 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 128 de 1993. 

Honorable Senador ENRIQUE GOMEZ HURTADO. 

IV 

·ASCENSOS MILITARES 

A�;censo del seüor Mayor General RAMON EMILIO GIL BERlVIU
DEZ a General de la República ele' Colombia. . 

V 

NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESIDENCIA 

VI 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES DE LA 
REPUBLICA Y LOS SEÑORES MINISTROS DEL DESPACHO 

El President·e, 
TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN 

El Primer Vicepresidente, 
ALVARO PAVA CAM:E�LO · El Segundo Vicepresidente, 

JAIME RODRIGO VARGAS ·sUAUEZ 

El Secretario General, 
PEDRO PUMAREJO V:E:GA� 

· ' 



RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO 

CAMARA-.D-E REPRESE.NTANTES; 

-o-RDEN DEL DI-A 

para la sesión ot·dinat·ia- de- hoy martes 25 de · tnayo de: 1993,. a las· 4:00 -p. n1. 

I 

Llamado · a lista. 

I I  

Lectura y a¡Jrobación del ada de la sesión anterior. 

III 
Negocios sustanciados por la Presidencia. 

I V 
Citaciones concretas para la fecha. · (Pr?_Posiciones números 219 y 165) 

Proposición número 219 
Aplácese el debate con el señor Ministro de Trabajo para el 

día martes 25 de mayo. 
Proposición presentada por el honorable Representante Ma-· 

nuel Cepeda Vargas. -

Proposición número 165 
Cítese pa,ra el día 21 de abril, al señor Ministro de Trabajó, 

doctor Luis Fernando Ramírez, para que· eri sesióñ plenaria de la 
honorable Cámara de Representantes r¿sponda el siguiente 

CUESTIONARIO: 

1. ¿Cuál es el criterio gubernamentai que inspiró los 62 decretos de la llama
da modernización del Estado y _que conllevan el despido de 30 . 000 servidores 
públicos? 

12. ¿Cómo se armonizan esos 62 decretos con el artículo 1<? de la Constitución 
Na,éional que señala que Colombia es un Estado social de derecho y con el 
artículo 25 de la Carta que consagra el acceso al trabajo como un derecho 
y una obligación soc!al? 

3. ¿Cómo se· armoniza esa c;lrástica .. actitud, que priva de su labor a 30.000 
cabezas de familia y que afecta por lo menos a 150.000 colombianos con las 
reiteradas promesas del- Presidente G:¡,viria., q�ien asegm·a .que .vel_ará por la -
paz del ·país? 

4. ¿En qué consisten y cómo operan las plantas globales y flexibles. y ·1os grupos 
de trabajo ql.le contemplap casi todos los .decretos" de moderniza�ión deL_-
Estado? 

5. ¿Por qué estas figuras no se plantearo:p. en la discusión de la Ley ·23 de 
1992, de reglamentación deÍ artículo 125 de la� Constituéi6ri Nacional· o -de 
Carrera Administrativa? ·- · · - · - .. 

6. ¿CQri:J.o-hará.re.al.la (;';an\11tía.-c:Jo,nstitu<!i011.al--que.'ctebe dar.•el Gobierno a la.· 
población en general, !;le servic.ios p�bUcos, educación, vivienda, seguridad 
social, producción alimenticja, a. partir -!l.e: la ·modernización·? 

�. ¿Por-,qué la .ge�ención de la d_irige;rwta sindiéaJ··.cte.Telecom? .. ¿-El'H!sta m:¡;:¡,-_. 
retación por h\. hlJ,elga ql,le· Uev.arQn a -Qabo _los integrantefHie �se singic;at!) - . 
en lucha contra, .. la priv_atización de Telecom? · · · · · 

11'. ¿Cómo cumplirá el Gobierno sus reiterados anuncios: de que ga.rantlzm·á 
nuevas plazas de trabajo a los despedidos como producto de los 62 decretos 
de modernización? 

12. ¿Cuántas actas levantó el Ministerio de Trabajo en el paro del 17 de 
febrero, ¿e:p. q11é el}tid&c;les?, ¿cuál es e} tráP'lite que ha11, seguido y por 
qué se hizo si la Constitución Nacional garantiza el derecho a la huelga 
,salvo en los servicios públicos esenciales? 

13. Explique usted el criterio del Gobierno que inspira el proyecto de -ley nú
mero 155 de 1992, sobre seguridad social y la aplicación del modelo chileno 
de los fondo� -privados de pensi(m_es al régimen pensiona! del p�í,s conteniclo. 
en el proyecto de ley mencionado anteriormente. · 

14. ¿Cuál es la opinión gubernamental sobre el estatuto del · trabajo, presentado 
a la consideración c.Jel Congreso de la Repúolica, por las centrales sindicales 
.Y acompañado pQr un millón de firmas? 
Presentado por los honorables Representantes �Ianuel Cepeda Vargas, Oc
tavio Sarm¡ento B. y Jairo Bedoya. Hoyos. 

Proposición número 311 

Aplazar el debate sobre Cajas de Compensación para el primer 
punto del orde� del d�a de! próximo martes 25 de mayo. 

Presentada por el honoraple Representante Ramiro Lucio 
Escobar. · 

V 

-Pr.oyectos de ley para segundo debate .. 
Proyecto d� ley número 172 Cámara, 199 Senado de 1992, "por 

- la cual se asocia la Reppblica a la celebración de im centenario". 
Autores: Edgardo Vives Campo y Roberto Gerlein Echeverda. 
Ponencia para primer debate, Gaceta número 50 de 1993. 
Ponencia para segundo debate, Gaceta· número 141 de 1993. 
Ponente: Armando Pomarico Ramos. 

* * . * 

Proye�to de ley número 139 Cámara, 115 Senado de 1992, "por 
medio .de la cual se aprueban el Convenio número 170 y la Reco
-mendación número 177, sobre .la _·seguridad en la utilización de los 
productos químicos en el· trabajo, adopta,dos por la 77ª' reunión de 
la Conferencia General d� la.OIT, Ginebra 1990'1• 

-'Autores:· Noemí Sanín eJe Rul:!io, ,Ministra de Relaciones Extoe
riores, y Luis Fernando Ramírei Acuña,' l\finistro -de T:rabajo. 

. Ponencia para primer:d�bat�;- G���ta n(lm�r-o 210 de 1992. 
- :Po!lE}n�ia para segundo.d.�bate; Gaceta número 123 de 199.3. • • > • - • � - - • -· - - • 
. Pon�nt.�: .. Guillermo . MarH��zguerra· Zambrano. 

·
·-:' .- .. ·- -� �- SLel -Trib.unal ' Superior de Bogotá,. �ala>Laborali -faiió: aoso!ti.Ción.•p!il;a-Jas ' ::· .-. *':.',e:: * ::>� .-.� 

. tra_¡,aj¡¡dores de Telecom .y_,el ·Juez :61· :¡;>e1�ai- afirmg. que .,no. ·J;1111>o. saJ?Ó�e.o ;él.,� .- . .. ·· . �. · ., . . 
. . equipos.' ¿ CQmo .. sé, explica 'lá. ,,deten�ión: <}e ·tos, tl'á)?¡tj�dores: téciiicos .• -Y,:,:'qué ' ,. : - · .. p��y�ct�·:,. de.: ��/ ·Ítúm�r(r S{l·_::��:�l��2j· "por la Cl,lal' -se dictan gestiones h¡¡,.'.hechó el·QobiemO. a1l'eppecto'?'. --: -� ... ,. . ,. .. . ,- . �, . ..... :norJ:naS-SOblle-compefencja�.de'sléal''.'"···· . . ·.• . 

. s . .'iQué papel�o -
:fup.c�ón 

.. tié_rie �l:Ministe.r�� -.a� >rra}?ajo·en'i'os .. desai·�jos.-�e-_-_ -· · · ·_ - · .. • :·, ,· : ---·� ·. · · : · · ·iC. ' • • • los� trabajadQr�K cl.lando la>�mpresa nQ::.quiso· :reci�ir: 1� _edi_tiéac!o��� � y· -� <·· �; _ .: :, Autút:;'Arnf;Ln,do Estrada ·-yill3;/ ·:_ -,
': - ' 

. equJ.p0$,Jnventar:iáctament� y_ oo�o �pa�ecen ;qañ9s,,,quan_qq,l�vant�M- �a•.,. · . ... , -· ;: · · · · · · · - ' · · · - .. ;., . - · . ·· - - �6:: �;<:?:�éif�:!:! ������:ii��� -:;�::: ��L�s�:;9: :q���- �� '..�1.: -��.-�e-:�-:; 
--

:

. 
. :¡· _-. �: ... -_.:.::_�_::_-.<:.�_·._: .. : .. _·;.;PP:_ a.

u
._�:i;

c
P.a.'_- _;d_i_:_-_-_··_1_·.�-!_·.: _-�.-�h_:·�t_·-�.·:;¡z::::.��t1�:·1993 •. 

·. 
· 

,. . .  :. - Aléalíitd.e có!QniDiafi:áá"calé�a<lo_·_ci¡ Gobiéi·li.o�:'éi<.ilá'fio:,ijiíe'zo'b·áSiÓ:tiá';$� .·: . ... - . - . .. - . .  · . . ,. ,. �· · -
· - · - -·• --in�dída'-A9 st)lo �- ¡�i¡ ·:trab,aJa<i9r�s�:!iil:Í<i: Jt :iíoo!�tiüicipi_�:.<I�é :y��e� ,:�ej�'::-� '· : 

· · . -Roñe�cla phia··:ségubdo-·:'débátá' y· -texto-definitivo aprobadó en 
,,·;,é ·':. � l��� 'tié_·Ia·����ct<)n�s, �é:�Aic:�i�?> : -_: . . ;.<::- �- '�- ·, · ,-¡ ·�:�·¡,·;..;�.�:--; .:: :_,;;; .�:::·�-_:.�: ·_:� ���:·. :�·- , :comi�iÓQ; �publica��s ··en-la �G��ú{!�hril�ro --;t44 ·de 1�93. 

· · 

,.. - � ., __ :: , ··- -· ·- : �;a¡;�(�;����i]l;;�:�;����s .:��Y:*• ;:.���<'Y!�11:'���-;�1\;':��a.Ji�·;::'.'���';;7J�::;�) .:f<�::_:· :·::�P.Ó�l1t¿i:vii:¡¿[e :MQ¡o��-�J�����:�_:,;··_,, 
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Proyecto de ley número 147· de 1992, "por la cual se crea el 
programa de protección a testigos, jueces, víctimas, y funcionarios 
de· la Fiscalía e intervinientes en eLproceso". 

· Proyecto de ley n1úmero 70 de 1992,. "por la cual se dietan 
normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento 
de los departamentos". 

Autor : Gustavo .de Greiff Res trepo,_ Fiscal General de !a N ación. 

Proyecto publicado en la Gaceta. número 163 de 19�2. 

Ponencia para primer debate, Gaceta número 219 de 1992. 

Ponencia pará segundo debate y. texto· definiti_vo . aprobado en. 

Autor: Ministerio de Gobierno. 

Pliego dé modificaciones, para primer y segundo debates pre
sentado por los honorables Representantes Adalberto J aimes Oehoa, 
Arlén Uribe Márquez y Jesús Angel Carrizosa. 

Ponenciá pa1�a primer debate pqblicada en la Gaceta número 
176 de 1992. · Comisión, publicados en la Gaceta número 144 de 1993. 

Ponentes: Mario Uribe Escobar y J airo Chavarriaga Wilkin. Ponencia para segundo debate y pliego de modificaciones, Gace
ta 132 de 1993. 

* * * Ponentes: Arlén Uribe 'Márquez, Ada!berto Jaimes Ochoa y 
Jesús. Angel Carrizosa .. 

Proyecto de ley número 175 ·Cámara, 130 Senado de 1992, 
"por .la cual se reviste al Presidente de la República de facultades 
extraordinarias para dictar normas sobre armas, municiones Y 

* * 
VI 

* 

· explosivos". 
Autor: Rafael Pardo Rueda, Ministro de Defensa. 

·Lo que propongan los honorables Representantes 
y Jos Señores Ministros del Despacho • .  

El Pr.esidente, 
CESAR PEREZ GARCIA Ponencia para primer debate, Gaceta número 110 de 1993. 

Ponencia para segundo debate y texto definitivo aprobado en 
El . Primer Vicepresidente, . 

MELQUIADES CARRIZOSA AMAYA 
comisión, publicados en la Gaceta número 141 de 1993. El Segundo Vicepresidente, · . RAFAEL BORRE HERNANDEZ -Ponentes: Felipe de Jesús N amen Rapalino y Rafael Quintero 
García. 

El Secretario General, 
DIEGO VIVAS TAFUR 

A-CTA S DE 

No. 50 de la sesíóti ordinaria d.el día niiét·coles 28 de abril ·de 1993 

. Presidencia de los Honorables Representantes: César Pérez Gard�, Melquiades Carrizosa .Antaya · . 
. Y· Rafael Borré . Hernández .. 

Nota de la Sección de Relatoría .. 

Esta acta fue elaborada de acuerdo con 
el artículo 35 de la Ley Ó5 d.e 1992. La 
transcripción textual de la sesión plena-

. ria. �9rrespondiente.a la fecha, reposa en · los archivos de la sección de grabación. 

En Santafé de Bogotá, D. C., a los ·veinti
ocho días del mes de abril de 1993, siendo las 
tres y treinta minutos d.e J_a ta:J;"de (3:30) · pre-

-via citaCión de la Mesa Directiva, se reunie
ron en las instalaciones del Salón Elíptico 
de la Corporación, los honorables Represen
tantes, con él fin de sesionar dé- conformidad 
al mandato legal. . . 

. El señór Presidente de la Cámara de Re
presentantes, doctor César Péréz · García, or
dena que se opere .el. sistema computarizadó 
con el fin de establecer el quórum reglamen
tario, cuya lista se p�bl�ca a co�tinU:a��ón : 

. Alvarez Suescún Eduardo 
'Andra.de José. Aristides 
Ardila Ballesteros Carlos. · 
Artunduaga. �odríguez Jesú.s.Arj_atd 
Bahamón Vanegas .Julio 
Marulanda Sierra José Ovidio 
Benedetti Vargas Alvaro · 
Berdugo Berdugo Hernán 
Borré Hernández Rafael 
Brito Garrido Guillermo E. 
Bustarriante de Lengua Maria ·del Socorro 

. Cabrera Caicedo Jorge Eiiseo �· -. 
Cala López Heli 

Camacho Weverberg Roberto 
Carrizosa Amaya MelqÚiades 
Carrizosa Franco Jesús Arigelino 
Castro Caycedo José Fernando 
Celis Gutíérrez Carlos 
Cepeda Vargas Manuel 
Chavarriaga Wilkin Jaii'o 
Chávez Crístancho Guillermo 
Clopatofsky _Ghisays Jairo Raúl. 
Córdoba de· Castro Piedad 
Correa .González Luis Fernando 
Cuello Dá vila Alfredo 
Daniel.s Guzmán Martha Catalina 
De lá ESpriella Espinosa Alfonso . · Dechne:r Barrero Hécto� 

· 
Echeverr.i Pi_edrahíta Guido 
Espinosa Castilla Manuel 
ERpinosa Vera Yolima 
Estrada de Gómez Dilia · 
Estrada Villa Armando 
Cano Zjuleta Roberto Elías 

· Gaitán.Ponzález Carlos Julio 
Gallardo Archbold Julio E. 
García- �uitrago · Néstor 
García. Cabrera Jesús Antonio 
Ramírez 

· 
Mej ía Javier 

Garcia:cie Pechthalt Ana Delia 
Garéía Orj u e la Carlos · -

· García Romero Alvaro Alfonso 
. Q-a Viria Correa Gonzalo 

Góngora Arciniegas Fernando 
González Mi:l,ragua Jaime 
González Merchán Carlos 
González Noreña Jorge 
González Vargas Alfonso 
Guerrero Orejuela Félix E: 
Guevára Herrera Edmundo 
Gutiérrez Morad Marco Tulio 

: Higui·ta Rivera Benjamín 

- Hurtado Cano Juan 
Infante Leal Jorge Ariel 
Jaimes Ochoa Adalberto 
Jamioy Muchavísoy José N. 
López Cadavid Osear de Jesús 
López Cossio Alfonso 
López Nieto Pedro Vicente 
Lozano Osario Iván 

Lucio Escobar Ramiro Alberto 
Manzur Abdala Julio Alberto 
Marín López Melquisedec 

· Martínez Betancur Daría OswalCio · · 
Martinezguerra Zambrano Guillermo 
Mejía López Alvaro 
Mejía Marulanda María Isabel 
Mendoza Cárdenas José Luis 
Montenegro Camilo Arturo 
Mora Acosta Julio Mesías ' 
Morales Hoyos Viv'iane 
Motoa Kuri Miguel 
Murgueitio Restrepo Francisco 
Namen Rapalino Felipe de Jesl:1s. 
Palacios Urquiza José Gentil
Nicholls SC. José Jaime 
Ocampo de Herrán María Cristina· 
Ocampo Ospina Guillf'rmo 
Ortegón Amaya Félix Manuel 
Papamija Diago Jesús Edgar 
Pérez Bonilla LUis Eladio 
Pérez García César Augusto 
Pérez Martínez Rafael Enrique 
Petro Urrego Gustavo Franciseo 
Piscciotti Vanstrahlen Fernando · Pomarico Ramos Armando· 
Quintero García Rafael 
Reina Corredor Jorge 
Rincón López Luis Fernando 
Hincún Pérez Mario 
Rivera Salazar Rodrigo 



Rod:r-íguez Martínez Silvano 
Rojas- Jiménez · Héct0r · :Eü 
Romero aüliz:ilez 

· 
Jaii-o --Árturo 

�os¡1l�s Z¡:tml;l.r�no ��ca!'go 
Pedr�J;os Jirn:rpy 
Rueda Maldonado ,José Raúl 
�uiz. Medina· jairco jüsé · -· · -
salazar Éuéhelli 

· Fmrico 
�:?�lazar Cruz José Daría 
Sánchez Arteaga Freddy Ignacio 
Sánchez Or.tega Camilo ArmanE!o 
Sa,raQ.ia :S.etter Arturo 

. .  · 

Sarmiento Bopprquez Oc;tav:io 
§eda,n,o oonzáJez Jm;ge 
Serrano Praqa :Rafael· 
Sierra Orajales Lu�s Emilio 
s�lgado Rodríguez · c�ú;lo� - · 
Silva Gómez G:usta.vo _ Sjlvg, lVIec·ne Jgrg!;) .ruMxt 
Tarud Hazbun Moisés. 
Teúo--rioa.-onsora·· :Féi·nancto 
Tinaco- Bossa 'Eciuárd.o " ... - � 
Turbay cote ·Iiód.rig:o Herna.n,qo 
Uribe Badillo Alfonso · · 
Ur!be Escobar Mario cte· Jesús· 
·úribe :Mirquez iosi :Al:iéli ·:-· 
Valencia Díaz Luis Emilio 
vánegas· 1\tioiitoya-Aivá.r'Q--
V�lásql!e� Arroy�q� M.JLlll!�l-

. Vélez ·utreta Cluillerino · 
veriara· 

· Méñcioza-� césar 'i'uuo · 
vmalba MosCiutira ·:Rü'drigo ---
vmamizar Trujillo Basilio 
Vives Menott! �-cia� -Q�riQ� - - . ·-

La Secretaría· informa a la P-residencia .que_ 
13,6. n� qo:q¡:;t�t'\ltc;Jo. el q4é.rum geczj§O.f!Q;_ En 
CQn§eG\.Wncia la Presidencia declal'a abie1�ta · 

l<il s�§Jó.n- -p1�r¡ai�iª ,_· q�� -- �© d�?&i�na.:-en '§.\jíii-�_
pUrnün1t8 \i�J ¡;ig�üer·t� 

ORDEN DEL DIA '·- �- . ' . .  � ... 
- I  

' . 
' 11_1_!!-l_ll¡td� �- J!�ta:· 

II 

ilE�tu.ra .y aprobación-'!el aeta ele !a sesión-· anterior.· _ 

PPoyec�()s de ley para Seg,unc;}Q Deu;¡,_te;--
•. f'rQyec;to de �e :y �JÍWetQ. -� Cá�Ma e! e llJ.!l!?, "P.or ¡ª, 

cval se ?dQpta e! r�gizn�n �speci!J.J el�! Oistrlt..� yÚpij¡al<. 
Autor!'!� . hanorab!!:!!! Repr�s!:!ntante_:¡_ Ma,rco 'l't¡li.o' Qu:- · tj.énez Morad, Melquilldes ... Carrizosa .1\maya, · José· 
l?�!'Da!1\'JO C!J.!l�N E{aigedt:J, R.!V.nirg Lyg!Q �§�bit.!: y· Q.tro�. :Pubji_cª-d!l en !_a �e��ª 4�� !3ong!'CSQ nJÍ!l).ero. · 
10 ge '1992. . · · . · " 
· P-rimeP-Debate; publica,g� e11 la Qa��ta del Congre-: 

. so número 90 de 1992:.Ponente: .Idem. P.onencia .pru:a.
S��l.J._ngo Pel?.g.te publica_cj.¡� en la, Gª'-�e�a · !lel,. Cºngreso · 
num.ero.173 de 199.2-. · · · · .. · -
: Pt'Oyecto. d'e .ley ñiimer.o 65,. "pur- la. cual se. dictan-· n_qrmli.s. ten_ctjentes. a .nJOder-ni?l.ar la. m;ganiz!_l.ción y, el· 

f.unc!�nail'!ientQ ye l9s _'M4�1ic�pi��"· · . .  
.. Ponente para segundo debate: Honorable J1�Í?I§�ll-, · 

tant_e Gonzalo ·Gavi¡:ia Coz:rea. Coordinadores Fonen- .. ' 
tes: Rafael 'Borré :Her!uindez, j�{rQ -��Lz M�dlnª'· · 
José Darío Salazar Cruz. · · · · 

Publicaciones: "texto::- inicial p_royec;to y exposición 
de 11'\R�ivqs: G�cl!�� n_únwr.g !i!i ge HJ�- :f!Q!WPQ.ia; ¡;¡_a
rª P.-l-'!me• �ebªtf!. y. P!i!!go. dfi! ll1Qdi{ica�::!on!!s.:. G:ct!l�ta. 
Iiúmero 154 de 1992. 

· · · · 'Texte de:i'ir-íihvo aprobado ·en la comisión P-rimera 
Constitucional Permanente: Gaceta número 35- de. 
1!!�ª;· . •. -
,. :Po)l_enc�\lo para. Segu,nqo. p�bate: q..,ce.t_a I�úmero �5· ·de 1993. · · · · · _ 
Proyecto de ley número 37 Cámara de 1992, "por· 

p¡,oyecto «;l!l ley ]JÍlmerl} no. "por la cual se esta
b¡ecej:¡ no�mf\s para el �j_¡:rg!�ig 4�1 cop.tn>l int!!n;o 
de las enJ!daqes y · organismos qel Estado y se dictan 
otras disposiciones". 

· · · Pol}er¡_�!! 'Qll!:í! s_egvngq ci�Q.a.te, llo!loraq!� B.Jipxese•1-· 
tante Gonzalo. G[!,vii:i!J- Gorpea. 

· 
P-ll\Jlicagipnes: Texto Ü1jgi�!J G�ceta l))Ímero 106 de· 

1992. Pone1�pia ·para primer debate, pliego de niocHfi:
cacionas, Gaceta 11úmeros 226 de 1992 y 26 de 1993. 
· );?qpenci[!, 12.�!':1 §§g�pdo g�bª'te, Qaceta número 86 

de 1993. 
- - - ---- .. · · P�oyéqtq qe l!)y J.!ÚlJ!er() 187, "por medio de la cual 

la Nación se asocia a la celebración de los 44lf a-flos 
de �a fundación de la B·enemérita ciud!ld de Ibagué,: 
cap1tal del Departamento del Tolima y se autorizan 
unas inversiones. 

Autor: Alfonso Uribe Badillo. 
. Ppnent_e: Hgn9rable Represent1!nte Jorge Ariel In-

fante Leal. · -
: . . P-IJlJUgªgjqp��: Textq_ Ü1!GLa.!. gªceta nJlJilero �26 ne, 

H!9:,j, .p_op_epc�a par!]. p_rimer debate, . Ga�eta numerQ. 
82 de '1993. · · · · 

�Ponencili para segundo· debate, ·Gaceta númerü 82 
de 1993. 

· � · - · 
· rmye�t,Q· 11.� !.�Y !lÍl!p�rg 3.!! ªe 1�92 9á!Jll1P�; "gor 

la cual se i:ecopoce la. profesión de administración de 
· . empresas o ·de negocios, se modifica· la Ley 60 ·de i98i, · · se . deroga la Ley 13 de l�!!� y se ·diCtan otras dís-

.posiciones". · 
: 'Autor: Jairo Clopatofski Ghisays. 

: Ponen(e para -prime�: deb.at.e: ,rq_rge R.ei!ll1. QQrr§@r. . . · Ponente para seguHdo. debate: Jorge Reina· c;::.ci� · rr�gor; . · - · . . 
. ��Jbljgac!opEl§: ·· Texto.· �pic_¡g¡, Ga��t¡¡, nWr\er� �!! g.e · 

1992-. - - . . 
·('' ...... 

.. pg:r;u�ngLa: Q.�ra _. I_Jr�m.�r g_e�te. y plie¡¡:o ge m,odifio., 
· caciones; Gaceta ·número. 193 de 199-2. · . . . - · 

'i'!oñehcia �r-a seiúndo �bate. y texto, _definit�vo, 
ap_rgl;!aclq: J20l' Qg�j§�ó:g, (Jact:t� :1;1\lllfeFo- �(i d_e !9,93. " 

Lo_ que .propongan los J¡onora�les. Represe11tant� ·y !os· 
: .' . - señ!ires Ministro�. �el Despach.o.. . . 

�1 Presidente; · 
eESAR ·P.EREZ · GARCI-A. 

. El Pr-imer-· Vicepr-��id,ent_e, 
. MEtí;Q'!/IAPES QA:R.E��QS� ·ÁMAYA,. 

El Segundo V'tc_ep.re_&Ldente, . 
RAFAEL B_ORRE HERNANDEZ. . . ,. � - ·:·..---; . .. '• ., ···-·- .. . . . ... -

· .. El Se�ret�r-io Geperal, 
DIEGO v¡-vas. Tl\FUR. 

:· En.--el ·G.w·so. de. 1� ;i.©�ÍQD-· S� · hª§ep Rf���J1-
tes. los honor�b.l�f'! R©nr�§§:ntant�s: 

Ala:rc�l}· Qllz.m�n RMe.rQ._q. 
l\.nwJa TQ:f9 J!�c�<;>.�< 
Aria.§. R.?-m4r:�z �ª'�m� 
Qam.ªtgQ !3ª'n-t.Q§ -�ªf-�t;!l 
Ch:!Y§?: TU�ªgq!�ª' ;l;()s� Gim'Qer 
Qot�[' M�Ha M!.�!'\;e� · · 
El>!!l2!l<;<�!'l� Gutiérr�� J.�ime} F� 
Flórez Sáp�}),_�� Qi-l'Qe-rto: · 
q-ar�-vi�O: H;!'tfi\?;p.<l�� ftgd:¡:j�o . 
G.�ti�rrez P\léntes L·�ovigildo ·· .r�tti'r,l. sat�r Frªric��yo i9sé ·· · 

'Lai-a' Adóna· Jaime· · L,.é�l!J. Qo)1d� +-tw_a-5. �- ·. _ NRv'arrQ. WQlff �afae¡ .;r�iJ.1Í_e . 
P.ªtiñ<;>. Am�rne,s :Q\�go , . 
Pedra�a Qrtegª '¡'elésfórq 
pe¡;� Ramó� ·Luls ,rªhpe · 

. L� SeGr(}tq-ría G�:ru:�Fal in�()rma a Rehl.toria 
que dej �n· de asistir �Qn e:l¡:<;t.:¡s� le>s honor�, 
l;)le·s· ¡te'pre;;_�ntant�s: 

· 
· · · · 

4lm�rie, Rojas J¿uís JfemandQ 
Ba:rra.�ª-!3alceqo �Q:Q.í:�gQ. 

la cual_ se establece- la cuota d,e fomentfi}.- del subsector ... 
Jtp.tt��rutícu�a :&:ú::iqpal, se r.:rea Íl!1 {ém�o. y s¡: 'di.ct�i..: 
normas para su recaudo y administración". Autora, 
h.onorable Representante María del Socorro Bustá--
mitnte · de L.engua:. · · · · ·  .d)J�u� M-osquenl, ·Juan ,Josj 

pev�ª l;,.QzªJ;iQ Tom;l;� 
oncg_I� S!ltizábal Qrlapqp 
Q.urªP Cg,�ri·J.!o Antenqr 
Guerra Tulena Julio César 
Gutiérrez Gar¡:¡.vito Agustín · 
H:Uertas eombariza o'érmán 
León Bentley Harolci · · : ·Texto ini_cial Y ex¡:¡osición cj.e- motivos, �a�eta nú� · 

mero 46-92. 
ponencia para primer debate, Gaceta. �1úmero �52 

de 1992. · · · · 
: P011ente: Qda.nd.<i Du.qu.!l Sa,!i�á;));¡,t, 

Pe.I\e�1ci¡¡, para !iegl¡nq()_ de \J.� te, .Qacc�;t m].me�o. 8J 
d,e 1!!().ª. - . ' . . 

Ponente: Idem. · P.i·oyecto de ley nú!ller.o- 72 de 1992 C4mar.a, "por. 
la cua) se dicta el régimtm ® ja¡; árel!s. l!l_etrQPQ..lita..., 
n��t- Po.Henci.a p�r-a seg-ugdo .. q�qate pu,QUGad!l- en 
l¡t qac�ta d,el Oón_gre¡¡Q �\Í,ID�!'Q !)_a � if!Q.3. . . · Ponentes: Honorables Represen.t_a11tes Luis Fernan.
do Correa González, Rpdrig·o River-a Sal!!_zar. 

Mattos Barrero Alfonsq Elnriqtü� 
·Name Vásquez Iván ·Lem1i�as- · 
Ortiz de Mora G:ra�iela · 
Quiceno A<)<:\Vedg GI_gr·ia 
Saade Abdala Salomón 
Torres ·Barrera Hernand.� 
Torres M1:1rillo Edgar Ulises· 
Velásq,uez. Sáne:hez. To,má.s 

:pej� de asistir sin excusa ju_stif!c:a�a, el 
honorable - Representai1te : ·· · . 

Acosta Bendeck Gabriel 
Transcripción de excus�s enviadas por los 

honoral;:ll�s B,epr�sentantes � la Secretaria 
General en la sesión Plenaria del día 28 de 
abril de 1993. · 

' Santafé · de Bogotá, D. C., 27 de abril de 
19f)3. 

Doctor 
: Pi�go.Viyas Tafur 
. SecJ?etaFio Gene'rál ·.aüñüra61é Cárriará de Representante:�> 
. qugªd,. 

Apreciado doctor: 
Por medio de la p�e�e11t� rne dirijo a usted 

para excusarme :POr 11Q po.der ��istil; ¡¡. 1¡¡. P�le
naria en él día de mañana (28 de abril), por 
problemas- de carácter personal. 

Agradeciendo la atenc-�q�1 ª' lª p_re¡;ept� . 

Sa\mm!n S'!ªd� l\b��l�- . 
Honorable Representante a la Cá111�ra 

. Départamento . del Magdalena. · · $11.ntªté · g� ·13,qgGtá, p. C, 28 de al:n·¡l ele· 
199:3, 

no�tor 
: PÍ�gÓ.� Y�Yª§ ·t?.:fpi· 

Secretario Genéal 
Comisión Quinta 
Cámara de Representantes 
Ciudad. 
Señor Secret�!'io_.: 
Por instrucciones de la Mesa Directiva de 

·la Comisión. Quinta ·constitucional Perma
nente de la. C_<lm-ª!a, !)e Represe-ntantes, me 
permito solicitarle sean excúsados los Parla.,. 
mentarios que a continuación se relacionan,
por cuanto en el día de hoy se enctJentnm 
cumpliendo lo Q'i@1Jª§Ü1: 12!! lª f-Foposi_c;ión 
número 197 aprobada en la :Plenmoiq. q�¡ d·ia 
14 de abril d:.eJ prel>ente �ño, (Viaj� a la c-iu-
dad de Buga). - · 

Rodrigo Barraza Salcedo, Juan José Chaux 
Mosquera, Tomás Devi a: L0zano, Orlando 
Dl;l,.qll� .�atizábal,. A.nt.eno:r Purtm Céi-rrjllo, 
Jv.li.o C_e�l� Qt¡erra. Tt�lena, G.e:rmiln H\.JJ�rt�s 
Cmnbªri:z;_�, :fi?.Fold Lel'n-1 I:tentley, Iv.{m Naii.l-e 
Vitsq_'\].!:}Z, Graciela Qrt�z de Mor?, Ue:mªndo 
Torres B'mTera, Edgar E.uhs..es To�,r�_s, Tpr:nás · 
E. V elásquez. 

· 
Cordialmente, 
Alberto Zuleta Guene:rro 
Comisión Quinta . . 

Cámara de Representaptes. 

Santafé d.e. �og_e.tá, D. C., 28 de abrU de· Í993 . . 

Doctor 
Diego Viv¡:¡.s Tafu:r 
Secretaria General 
Honorable Cámara de RepreseNtantes 
Ciudad. 
Comedidamente me · permito informarle 

ql!� �1 R.ªpres��1tªp.t� a la Cámara, doctor 
L_p-is F�rmind9 f\Jmf!r!o Rojas, identificp.do 
éQU ¡ª �écll.al¡¡,_ ge �ilJ<;lªd;?pia nl!mero 176�7544 

-d� :rtm·�ndª (C), tu.vo qw� S\Or hospitalizado 
e¡ diª Q§ lwy, R. l?� U:QP. ª' J;rl., en el Hospital 

. M.tlitªr. por lo (:u�l l}Q }?ll�c!e ¡:¡,sistir a la Ple
lJ.?Xia. d� hm', ni a lgs ql.W ¡;e progr?men en 
esta. semana. 

Atentamente, 
(Firma ikgibl_e}. 
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Santafé de Bogotá, D. C., 29 de abril d� . · 
1993. 

Doctor 
Diego Vivas Tafur 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
:Ciudad. 
Apreciado doctor: 
Comedidamente me permito solicitarle se 

sirva excusarme por no asistir a la Plenaria 
del día 29 de abril del año en curso, debido 
a que tengo que viajar al Departamento de 
Caldas, a un Foro sobre la Ley General de 
Educación y la Ley sobre Educación Su
perior. 

Agradezco a usted la atención que dé a la 
presente. 

Cordialmente, 
Gabriel Acosta Bendek · Representante a la Cámara 

Doctor 
Diego Vivas Tafur 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
E. S. D. 

Señor Secretario : 
Atento saludo, me permito solicitarle, con

forme a las normas reglamentarias, se sirva 
excusar ante la Comisión de la Mesa, mi in
asistencia a la sesión Plenaria del día 28 de 
abril del corriente añó, en razón de que debo 
cumplir ineludiblemente compromiso en la 
ciudad · de Villavicencio. 

Cordialmente, . · 
Agustín .Gutiérrez Garavito 

Representante a · la Cámara. 

Santafé de Bogotá, D. C., 28 de abril de 
1993. 

Doctor 
- Humberto Zuluaga Monedero 

Sub-Secretario 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad. 

Respetado doctor:· 

De la manera más atenta me ·permito co
municarle que por motivos ajenos a mi vo
luntad me es imposible asistir a la Sesión 
Plenaria programada 'para el día de hoy 28 
de abril del presente. 

Cordialmente, 
Gloria Quiceno A. 
Representante a la Cámara 
Comisión Séptima. 

Santafé de Bogotá, D. C., 27 de abril ·de 
1993. 

· Honorables miembros 
Mesa Directiva Cámara de Representantes 
Atn.: Doctor César Pérez García 
Congreso de la República 
Ciudad. 
Honorables Representantes: 
Con ocasión de la visita del señor Presi

dente de la República al Departamento del 
Cesar y dada la trascendencia de los plantea
mientos de Gobierno . Nacional en torno al 
desarrollo de la región que represento, aten- · 
tamente solicito excusarme de las sesiones 
plenarias que eventualmente se realicen los 
días 28 y 29 del mes en curso. 

Alfonso Mattos Barrero 
Representante Departame1ito del Cesar. 

Mar_tes 25 de . mayo de 1993 

Previamente a la constitución del quórum, 
a petición de las honorables Representantes 
Y o lima Espinosa V era y María del Socorro 
Bustamante de Lengua, la presidencia con
cede el uso de la palabra al señor Heriberto 
Sanabria, quien representa a la Asociación 
V allecaucana de Concejal es, quien hace una 
disertación, expresa sus inquietudes y pro
pone varios puntos para que se tengan en 
cuenta por la Plenaria en el estudio del Pro
yecto de ley número 065. 

11 
En desarrollo de este punto del orden del . 

día, la· Presidencia somete a consideración 
de la honorable Cámara el Acta número 431 
la cual previamente se había repartido en 
las curules de los honorables Representantes. 

Cerrada la votación fue aprobada por una-
nimidad. 

· 
III 

En desarrollo de este punto del orden del 
día, la Presidencia anuncia: 

En el orden del día, ha quedado para es- . 
tudio en primer lugár un Proyecto de ley 
que no correspop.de, por tanto hemos decidido 
discutir primero el Proyecto de ley númer.o 
065, que tiene que ver con el funcionamiento 
y organización de los municipios ;  este pro
yecto ya había iniciado debate en la sesión 
de hace 15 días, entonces haremos ese cam
bio en el orden del día. 

Señor _ Secretario, por favor proceda de 
conformidad, dice el Presidente. 

La Secretaría anuncia: 
Sí, señor Presidente. Proyecto de ley. nú

mero 65, "por la cual se dictan normas ten
dientes a modernizar la organización y el 
funcionamiento de los municipios". 

Acto seguido la Presidencia cpncede el '-!so 
de la palabra al honorable Repres_entante po
nente del Proyectq de ley número 65, doctor 
Gonzalo Gaviria Correa, quien anuncia: 

Gracias, señor Presidente. Yo le solicito a 
mis colegas; que continuemos con el procedí� 
miento que teníamos cuando suspendimos la 
discusión del proyecto y es que se anoten por 
los Representantes, los artículos sobre los 
cuales se considera tienen discusión. 

Acto seguido la Presidencia concede el uso 
de la palabra a los honorables Representan
tes, quienes individualmente solicitan se se
paren de la aprobación global del Proyecto 
de ley los siguientes artículos: 

1, 3, 19, 25, 28, 30, 32, 33, 26, 35, 3u, 44, 52, 
56, 57, 63, 66, 67, ·68, 76, 87, 80, 88, 93, 107, 
114, 116, 127, 137, 152, 153, 175, 181, 157, 98, 
184. 

Presentado lo anterior por los honorables 
Representantes Yolima Espinosa Vera, Ro
berto .Elías Cano Zuleta, Alvaro Vanegas 
Montoya, Héctor Dechner Barrero, Mario 
Rincón López, Miguel Motoa Kuri, Benjamín 
Higuita Rivera, Dilia Estrada de Gómez, Ar
mando Estrada Villa, Hernán Berdugo Ber
dugo, Carlos Julio Gaitán, Guill�rmo Vélez 
Urreta, Arlen Uribe Márquez, Luis Fernando 
Correa, Oswaldo Darío Martínez. Betancourt, 
Jaime Perea Ramos, Héctor Helí Rojas Ji
ménez, José Fernando Castro Caicedo. 

Separado de la aprobación global del pro
yecto los artículos relacionados anteriormen
te, la Presidencia solicita la aprobación del 
resto del articulado, el cual no suscita dis
cusión. 

Cerrada la votación, la Secretaría anuncia 
el sigu1ente resultado: 

77 votos afirmativos computarizados. 
7 votos afirmativos manuales. -
1 voto negativo. 
Total: 85 votos en total. 
Fue aprobado, señor Presidente. 
Seguidamente, la Presidencia somete a 

- consideración de la Plenaria el artículo 19 
del Proyecto de ley número 065, excluido de 
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la parte global aprobada, a petición del ho
norable Representante Héctor Helí Roj as 
Jiménez. 

Intervienen en la discusión del artíeulo 19 
los honorables Representantes Héctor Helí 
Rojas, el ponente Gonzalo Gaviria Correa y 
Guillermo Vélez Urreta, quienes individual
mente exponen sus consideraciones. · 

Finalmente el artículo 19 queda redactado 
así: · 

Artículo 19 D efínición. El municipio es la 
entidad territorial fundamental de la divi
sión político-administrativa del Estado, con 
autono:rnía política y administrativa, dentro 
de los límites que le señalan la Com.titución 
y la ley .Y cuya finalidad es el bienestar ge- . 
neral y el mejoramiento de la calidad de vida 
en su respectivo territorio. 

· 
Sometido a votación el presente artículo es 

aprobado finalmente con el siguiente resul
tado, que anuncia la Secretaría, así : 

Por computador 75 votos. · 
Manuales 7 votos. 
Negativos cero. 
La Presidencia aduce: Ha sido aprobado el 

artículo 19. 
· 

Por favor, señor Secretario, continuemos 
con el artículo 39. 

La Secretaría procede de conformidad. 
Proposición aditiva presentada por el ho

norable Representante Alvaro V anegas Mori-
toya. . . · . . 

Una vez leída la proposición aditiva, inter
viene el ponente, doctor Gonzalo Gaviria Co
rrea, .quien manifiesta: . 

Antes de conceder la palabra a algunos 
Representantes que están interesados en par- : 
ticipar, yo quiero decir, que es exeelente> ·y · 
son todas las aspiracions del pueblo · coloro- · 
biano las plasmadas en este, que más, que un 
artículo sustitutivo es un Proyecto de ley. · 

Además, me han comentaqo algunos Re
presentantes, que el texto de esa proposi�ión 
se ha presentado cómo Proyecto de ley en 
una Comisión. 

En la discusión de la proposición sustituti
va presentada por el Representante Alvaro · 
Vanegas Montoya, intervienen mánifestando 
sus puntos de vista los honorables Repre
sentantes Miguel Motoa Kuri, Armando Es
trada Villa, María del Socorro . Bustamante 
de Lengua, Arlen Uribe Márquez, Eoberto 
Elías Cano Zuleta, Jaime Arias Ramírez, 
Jairo Ruiz Medina, Yolima Espinosa Vera, 
Dilia Estrada de Gómez, Fernando Pisciotti 
Vanstrahlen, Gustavo Petro Urrego, Benja
mín Higuita Rivera, Piedad Córdoba de Cas
tro, Alfonso Uribe Badillo. 

La Presidencia, después de cerrada la dis
cusión de la proposición sustitutiva, abre la 
votación, la que una vez cerrada produjo el 
siguiente resultado, anunciado así por la Se- _ 
cretaría: 

Positivos 28 votos ; negativos 72 votos; ma
nuales negativos 6. 

Ha sido negado, señor Presidente. 
La Presidencia anuncia que el artículo 39 

queda aprobado como aparece originalmente. 
, Artículo 39 Funciones. Corresponde al mu
nicipio: · 

l .  Administrar los asuntos locales y pres
tar los servicios públicos que determine la 
ley. 

2 .  Ordenar el desan'ollo de su territorio y · 
construir las obras que demande el progreso 
local. · 

3 .  Promover la participaCión comunitaria 
y el mejoramiento social y cultural de sus 
habitantes. 

· 
4 .  Planificar el desarrollo eeonómico y so

cial de su territorio de confo:rmidad con la 
ley y en coordinación con otras entidades. 

· 5 .  Solucionar las necesidades insatisfechas 
de salud, educación, saneamiento ambiental, 
agua potable y vivienda, directamente y en 
concurrencia, complementación y coordina� 
ción con el departamento y 1a N ación, en los 
términos que defina la ley. , 
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6 .  Las demás que en el futuro le señalen 
la Constitución y la ley. 

La Presidencia solicita a la Secretaría, 
continuar con el siguiente artículo. . 

La Secretaría procede de conformidad, así: 
. Aparecen, señor Presidente, tres p!!opues

tas modificatorias del artículo 8Q. 
La primera dice: Modificar el numeral 2Q 

del artículo 8Q, así: 
"Que cuente por lo menos con siete mil 

(7.000) habitantes y que el municipio, Idem". 
Presentada por el honorable Representan- · 

te, Carlos García Orjuela. 
Intervienen en la discusión del presente · 

artículo modificatorio los honorables Repre
sentantes Miguel Motoa Kuri, Carlos García 
Orjuela, María Isabel Mejía Marulanda, Ca
milo Arturo Montenegro, Fernando Pisciotti 
Vanstralhen, Armando Estrada Villa, Guido 
Echeverri Piedrahíta, Guillermo Ocanipo Os
pina, Mario Uribe Escobar, Daría Martínez 
Betancourt, Gilberto Flórez Sánchez, quienes · 
individualmente exponen sus consideraciones 
con respecto al artículo · propuesto. 

Cerrada la discusión, abierta la votación, 
una vez cerrada, la Secretaría informa: . 

Por el sistema compu�arizado, . 43 votos . 
afirmativos; negativos, ,39; manuales 4 votos. 

Ha sido aprobada ' la proposición de los 7 
mil habitantes para . cada municipio. 

Martes 25 de mayo de 1993 

Rechazamos enérgicamente esta falta de  
seriedad por . parte de  los que se diéen ser 
profesionales de los medios de comunicación. 
Así mismo, lamentamos a nombre del pue
blo colombiano lo sucedido con nuestra her
mana República de Costa �ica y auguramos 
los mejores éxitos potque este insuceso ter
mine bien para el Gobierno y la democracia 
de nuestro continente. 

Presentada por : 

Mario Rincón Pérez, José Gentil Palacios, 
Fernando Góngora, _ Julio Mora Acosta, Gil
berto Flórez, Osear López, J airo Romero 

. y siguen firmas. 

. Santafé de Bogotá, D. C" abril 2_8 de 1993. 

Proposición número 222 
. La honorable Cámara de Representantes 
se asocia con j úbilo a la celebración de los 
noventa (90) años .de fundación de la ciudad 
de Sevilla, .en ·el Departamento del Valle del 
Caúca, el próximo ·lunes 3 dé mayo. . · Sevilla,· mi emporio de riqueza enclavado . 
en la· Cordillera Central,. fue fundada por -el 
patricio antioqueño doctor Heraclio Uribe 
Uribe y un grupo de. valientes y abnegados 
campesinos; quienes pasada la conflagración 

Intervención del honorable Representante . 
:· A1·len Uribe Márquez. 

· fratricida de los mil días se internaroü en · h selva milenaria y levantaron uno de los 
· núcleos humanos · y .económicos más · impor-

Si ·usted es tan amable, señor Presidente, 
me refiere quiénes están votando· · manual
mente, para que así haya · claridad. Porque, · 
acabamos de ver, cómo por tres votos de di
ferencia, estamos cambiando sustancialmen
te el sistema, de · lo que · significaría hacia .el . 
futuro -la creación de municipios. El tema· es 
sumamente delicado y 16 estamos tomando · 
muy olímpicamente. . · 

La Presidencia solicita al · Secretario dar · 
. lectura a los Representantes que no pudieron 
votar electrónicamente. 

La Secretaría procede de conformidad, así: 
Doctor Gaviria, doctor Mejía, doctora· Pie- · · · 

dad Córdoba, doctor· Telésforo Pedraza, doc
tor Garavito. Total de votos 5 manuales: 
. En. desarrollo de la sesión Plenaria, se pre- . 

sentaron las siguientes proposiciones: · 
Proposición número 221, presentada por el 

honorable Representante Mario Rincón Pérez 
y otros. . 

Proposición número 222 presentada por el 
honorable Representante Rafa'el Quintero 
García. · 

Proposiciones números 223, 224 y 225, re
lacionadas con el Proyecto de ley número 
065, presentada por: los honorables Represen
tantes· Armando Estrada Villa y Benjamín 
Higuita Rivera. 

· 
Som�tidas a consideración y aprobación 

ante la respectiva Plenaria, fueron aprobadas. 
Igualmente fue aprobada la proposición 

presentada por el honorable Representante 
Daría Martínez Betancourt, que dice : 

Proposición: número 226. 
El debate que estaba citado para el día 4 

de mayo, aplácese para el día 1 Q de junio. 

Proposición número 221 
(Aprobada _ 28-IV-93) · 

La honorable Cámara de Representantes · asumiendo la -vocería del pueblo colombiano, 
rechaza rotundamente la mala información 
que se ha venido entregando por los medios· 
de comunicación internacional y estatal de 
la República de Costa Rica, a raíz de la toma 
de la Corte Suprema de Justicia por parte 
de delincuentes desconocidos, y que los me
dios de coml.micación obrando a la ligera y 
falt�ndo a la . ética profesional, aseguraron 
ante el mundo entero que los secuestradores 
eran de origen · colombiano. 

tantes de la región suroccidental del país. · · Se destaca · hoy Sevilla como gran centro 
agropecuario, �obresaliendo como uno de los 
mayores productores de café, bastión de . la 
economía nacional. 

· 
La honorable Cámara de Representantes 

· hace llegar, a los casi cien mil habitantes · 
de Sevilla y a quienes se encuentran disper
sos por las diferentes latitudes del país, su 
más fel'viente ·felicitación y se congratula_ 
con los sevillanos por tan significativa . efe--· 
mérides. 

Copia de ·la presente proposición será en- · 
tregada en nota de estilo al señor Alcalde 
y al · hqnorable Concejo Municipal. 
· Presentada ·a consideración de la honora

ble' Cámara de Representantes por el sus
crito Represent�nte, 

Rafael Quinteró · García 
Representante a la  Cámara. 

Acto seguido se · ¡;lometen a consider-ación 
de la Ple.naria para su aprobación, en forma 
separada. dos proposiciones con respecto al 
artículo SQ. La primera, referente a . que no 
sean tres mil salarios mínimos, sino dos mil 
salarios mínimos ; la segunda referente a 
que no se puede sustraer :inás de la mitad · del territorio del municipio o de los muni
cipios · de los cuales se segrega. 

Habida . cuenta de la exposición, realizada 
pi·eviamente por el ponente, con respecto a 
las proposiciones modificatorias sometidas 
a di'scusión y posterior aprobación, fueron 
negadas separadamente. 

Posteriormente el ponente, honorable Re
presentante Gonzalo Gaviria Correa, anuncia 

. que existe otra proposición aditiva con res
pecto al artículo 8Q presentada por eJ hono
rable Representante Armando Estrada Vi-
lla, que dice : · 

Adición parágrafo segundo. El concepto 
del organismó dep�rtamental de planeación 
debe ser favorable y previo a la presentación 
del proyecto de ordenanza. 

Abierta -la discusión de la anterior · adición, 
interviene oponiéndose · el honorable Repre
sentante Benjamín Higuita . Rivera. 

Cerrada la discusión y abierta la votación, 
es aprobada con el 'siguiente resultado, arnm-
ciado por · Secretaría, así : 

· 
Por la afirmativa 72. 
Por la negativa O. 
Manuales 6. 
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Ha sido aprobada ]a proposición y ha  sido. 
aprobado el artículo 8Q. · 

La Presidencia anuncia : 

Y a llevamos el tiempo reglamelitario de 
sesión, pregunto a la Cámara si se declara 
en sesión permanente. 

La Secretaría anuncia : 

Aprobada la sesión permanente, señor Pre�. 
-sidente. 

Interviene la honorable Representante Ana 
García de Petchalt, quien expone :  

Señor Presidente, para pedirle, muy res
petuosamente a la Cámara, se reabra la dis-
cusión del artículo 6Q. · · 
La Presidencia manifiesta : 

La honorable Representante Dilia E::¡tra
da de Gómez, también ha solicitado lo mismo 
y quedamos de que al final abrimos. la . dis
cusión de algunos artículos, -para posterior-
mente aprobarlos. · 

La Presidencia solicita a Secretaría con
tinuar con el siguiente artículo. 

La Secretaría -procede de conformidad, asf: 

Proposición · 
Artículo 19.- Período de sesiones. Los Con- _ 

· cejos sesionarán ordinariamente · en la · ea-
. becera municipal y en el recintó señ::tlado · 
oficialmente- para tal efecto, por derecho · propio, cuatro meses . al . año, así : Febrero, 
mayo, agosto y � noviembre. Los Concejos 
podrán sesionar diariamente una solá' vez. 

Correg-ir la palabra "reunirse" eliminando 
la · "n". 

Acto seguido- interviene el honorable Repre
sentante Miguel Motoa Kuri : 

Representante Gonzalo Gaviria, ll:t correc
ción qüe yo le hago, no es semántica. Se 
refiere a que el ·período de sesiones de  los 
Concejos en vez de 4 meses por derecho pro
pio, que sea de seis meses al año. Y sólo una 
vez al día, así : Enero, marzo, mayo, junio, 
septiembre, noviembre. 

La Presidencia solicita a Secretaría dar 
lectura al artículo 19 en la parte en que se 
están planteando las modificaciones. 

La Secretaría procede . de conformidad: . 

Existen dos propuestas. La qúe presentó 
el Representante Benjamín Higuita que es 
una corrección de. ortografía. Y la' segunda, 
que va en el sentido de aumentar los perío
dos de sesiones del Concejo, que en vez de 
4 meses al año sean 6, propuesta por la Re
presentante Yo lima Espinosa V era. 

· Acto seguido la Representante Yolima Es
pinosa V era explica ante la plenaria las 
razones de su proposición. 

Inter\riene en la discusión el honorable 
Representante Jaime Perea Ramos, quien 
apoya la proposición presentada. El ponen
te manifiesta no estar de acuerdo, hace un 
análisis de su posición contraria a la pro
posición presentada. Coadyuva al ponente el 
honorable Representante Armando Estrada 
Villa. El Representante Miguel Motoa Kuri. 
plantea una fórmula intermedia solicitan
do que el período de sesiones sea de 5 meses. 

La Presidencia cier:ra la discusión. Abre 
la votación y la Secretaría al final de la 
misma manifiesta : 
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• Por la ¡:tfirmativa 20 ; -por la negativa 59 ; 
manuales negativos 5. 

Ha sido negada la proposición. 
El ponente, honorable Representante Gon� -

zalo Gaviria Correa, man�fiesta : 
Continuamos con el artíct1lo 25., este ar� 

tículo se refiere a las atribuciones de los 
Concej os. 

Abierta la discusión interviene el hono
rable Representante Hernán Berdug-o B�r
dugo, quien manifiesta que la Constitución 
es clara y determinante cuando en el nume
ral 6<? rlel artículo 313, dice : 

"Determinar la estructura de la adminis
tración municipal y las funciones de sus de
pendencias ; l�s escalas de remuneración cp
rrespondientes a las distintas categorías de 
empleos ; crear, a iniciativa del �lcalde, esta
blecimientos públicos y· empresas industria
les . o comerciales 'Y autorizar la . constitución _ 
de' sociedades de economía Ínixta".  

En cual\to. al · numeral 7<.>_ del. artícqlo 25 
anuncia : _ . . 

.' .•:Adoptar 3c iniciativ:a del alcalde la nó- _ 
menclatur-a y cl'asificación de los empleos de 
lli · alcildía y süs :dependenCias, así como lo 
correspondiente a su escala salarial, de con- -
forljlid�g <;QTI lá$ normas legales"·-
Agreg� el Representante H�:t:ná:n B.erdºgo 

:Berdugo : · · 

Esto está incluido en el artfculo 9<.> del 
proyecto, cuando dip� -: 

· '�Determinar la estructura de la adminis
tración nmnicipa,l, las �tcmciones. de. - sl,ls. de
p�ndencias y. la,s esG;Üas _ de remun�racíóu 
ci:>rx.espoudlen�s . a- Jas. _ distintas categorías . 
de -empleo�', _ 

Ese pr.oyec¿to, por· -tantQ,_ en, lª seg-t111cla -
pa.rt.!'l ql!e ª-� -�onsjdgrª GQmo ill;ic;ia,tjva, del 
alcalde,-rebosa la: :n.Qrmª �onst-itqeion,al, pu_es, -
lihreme.n.t1l: ·el GQ!!��jQ 'P.!:!e!l�· to:rmn' E?Sas q_e
terminaciones. .· .S.egl!.idanwn.t� el- P9I!ent� fia�e . gnª ex-. 
-pqsición del . fuuc1amento -!lel arW�!:!lQ g5. -
Reitera su- posición de que el artículo es in
co.n.Stit!.lcion::¡,l,. el .Rei!_J;e�entante_ .He:!-'Ill:Í!! J?e.r
dl;lgo Berct·!lgQ .. ,Apojªn lª ªnt�rior po�lición 
los Repres@tante� Qªrl'Q�- f.\_r:(]il� J?a,llete:¡;Q.s, _ 
Lqcas L�b,olo C.Q:qde y ¡:..\.!lt� .  f�rp_audo Qo,_ 
f¡:;e�, S� opoi¡en, con .  ctifer�nte cr�teri'o, ª Jo 
m¡:pue�to por _ el' Rep,:t;_es�ntª-nte. J?�rdqgo �er
cTu'go ; los :-honorabl'es �e-nre§_enta,;nt�� A_lvªro . 
V anegas Montoya, Y oliina Espinosa Vera. 
Intervienen en- la discusión . asumiendo _ in
qhrid\Ú\Í:rn�nte \m� l:>.6iiCiÓ11 - �oit respec;to ?! . 
artículo debatido· I:Qs bo_:Q_orªbl�s R�pre.s�n- _ 
t_4ñtes Armand·o ·Estrada · Villa, Darío Mar
tínez B�t�nc;_Qurt, Guiqo �cpevegt :pj�drª- . 
hfta y Basilio Villamizar ; igualmente inter
v4el1� . el M_i:pisb;a,. d� .  Qql;_¡i_ep1q, qoctg:r . ;Fªb,io 
Villegas �:amírez. _ 
- Solicitada, l.a S!lficient(;;l _ ilustr::tcióp, por e_I _ 

pon�nte� ' déclar?-!1?, - la mi�nrrª, se somete. �
v·ütación. Finalmente no fue ·votado a .con
se2tie:pda - de }i!- ilÍtir:verH��Q!l, pÓ:¡; j\1�r�- q_e Ja, 
discusión (Íel art!cqlg_\lo. d�l proyes;to de ley, _ 
que hicieron los -honorables Representantés 
::V�11-rco Tulio Qgti@:rre� Mora_d, Eªf?-�l Se!Ta
no Pr3c(:lª_, �oqrigi;> Vill?-ll;la, M:osqlJera, 

La honorable Represeptftnt� Yolin1a, E_spi- _ 
nos� Vera, _solici�a la _ ver-ificación del qu_ó
rum. 

Posteriormente intervienen Alfonso Uri- 
bE' Badillo, Jah�o. Clopatofsky Gñisais, Carlos 
Ardila Ballesteros y D::trío Martínez Bet�n-
court. · 

Seguidamente la Presiden da . aplaza · la : 
vot4(lÍÓn ;_ :,l�uncia qué no hay quó_rtgn. . -

A, · petkió:rr del. -ponente, honorable Repr� sentante GonzaJo- G::tviri?- Correa,_ se, inserta 
en la presente acta la publicación de los ar
tícu-los dis�utidos hasta el nú:r;nero 25,- del:>i- · 
qamente GorregiQos, · atendiendo l(ls propo,.. 
siciones presentadas-. 

PROYECTO DE LEY NUMERO - 065./92 
. - - CÁMA:RA . . . 

TEXTO DEFINITIVO 

Aprobado por la Co�isión Primera Consti. 
tudonal Permammte al :Proyect_o · d� hl�' -número 065 de 19.92 Cámara, "por la �n�l 
se dictan normas 'tendÍent�s a �1>rlern-�za_r 
la organización y el funcionamiento de los 

municipios". . 

El Congt'eso de Colombia, 
DECRETA : 

I .  PRINCIPIOS GENERALE� 
SOBRE- LA ORGANIZACION · 
Y EL FUNCIONAMIENTO · 

DE LOS MUNICIPIOS 

A1�tículo 1 <.> Deffuición. El municipio es la 
entidad territorial: fundamental de ·la divi,. · 
sión político�administrativa del Estac:lo con 
a-utonomía política y ad:rp.inistrativf!c, dentro_ . 
rle los límites que le señalan la Constitución . 
y la ley y cuya finalidad es el bienestar ge
neral y ef mejorami-ento. d·e la calidad! de vidª'
en su ·respectivo territorio, · · 

Artículo 21.> Régimen de los m:uni.ciplºs.-., 
Además de lo. dispuesto. en esta ley-, los -ni u-, 
nidpios se regirán : · · 

a) En materia de la distrihuc-ión de com�
petencias con la Nación y las -·entidades_ te__
rritoriales, y los. regímenes de planea.ció_n- . 
y presupuestal, por las corres.pondien_tes le
yes orgánicas, de confm_:mida.d con lo• dLs.". · 
puesto en los artí'culos 288-, 342· y 352. d� 
la Constitución Política ; _ _ b) En relación con las. institu�iQUes: y 
mecanismos de participación cit;tdadana · ª 
nivel nnmicipal:, por lo dispuesto en la l;'es:
pe�tiva ley estatutal'ia, de - acuenlo; co11 }º. 
previsto en los artículos. 103 y 152: de 1ª -
Constitución Política ; 

e) En · lo concerniente con su end_euda ..... . 
mientQ i:nter-no y eX:terno, así _ comó; c.on t0s . 
regímenes salaríales y prestaci0nales de. SlJ� 
emplead�os públicos y trabajadox:es oficial�s, 
por las normas oficiales que dtcte el C.Q!l
gt'eso y las disposiciones que en desar�ol}Q. • 
de  ellas expida el Gobieq:10, de c�nforn:nd;¡;d· · 
con !o, d!spuest_o- en los -Ut�rales a) 1 e) y f) 
del numeral 19 �d-el grti��Ü9. 150 de la Cons
titudón Política (Ley 4� d·e 199¡) ; 

dJ E_n r�l��ió.n con le_s ·r�g�menes. de· cHs
tl'ihución de r��uPsos entr-e l& Nac!ón Y los _ nmn,icipio�, d�. los tr-i-btüo_s prop;Ío� d�- �stos, 
de los servt��9.s pú.blicos �- SU- c�rgq,_ d�l p.er, 
sonal, del r�g�m�I1- <;o!ftra,t?-tJ.JJll -y· del cont:r:ol. 
interno y �l�ctqq1.l,_ se s1,1.j et�rán. - � . la� . nor=
mas esp!;!ct�le:;; q·ue se · dicten, sobre diCI\ftS 
matedas ge, ªc1Jer-do CB.W lo qispqesto, enh·� 
otros, por los :;tl'tlgnlos 1�5 .y tral\sit�rio ?t,. 
1 52 liter¡:¡.l c):, - 2-6.�. 313 n1.1mel:al 4<.>, 35.6,, 35,-7, 
3€)5, y trán,sitorio 48 de la Constjtu�ión :fq_,_ -
lítica. . 

AI'tículo -3� Fm,t�iones. Conesponde al nw--
nicipio : 

· 
1 ;  Ad:min�-strar l_os asuntos lot�ales y pres

tªr los servicios públicos que determine; la . 
ley._ 

-
-2 . Ordenar el desarr<:JllQ de . su ter:dtorciq 

y (;onstl·uh· las obras . QUf de:mimde el p�Ó.= 
greso local. 

3 .  Promover la pl:l-rticipge-ió;n; Gomq:pitm:i.a · 
y el mejoramiento social - y cultural · de stts· 
habitantes. . - · 

4 .  Planificar el desanollo económiGo y .  
soe-�al· d.e s u  territor�9 -d.e c'onform�(lad Gon 
la ley y en coordinación,. con otras entidªdes. -

5 .  Solucionar · las necesidades insatisfe"' 
ch..as de s:llud· edu�adón; san.eatp.ientQ a:rn
bientai, agua potable, vivienda y Te.�rea<;ióp. 
directamente y en conc!lr:renci?-, complem\'nl:
tación y coordinación con el depart;unento · y  
1:::� Nación, en los términos qüe defina -la 
ley, 

· 

6 . Las demás qu� ep el fqturq - les, señ_a-
len ·la Constitución ·y !ª ley. . _ 

Artktüo 4<.> Prtnc�riios rec::tQr�s qel ·�j�rci
cio de con1tJJ�Ü.'"QCiª'·· -Los l11L}nicipi,Qs. �j.er�el;l _ 
las compet�pcias que les atribuye la  Cons
titución · y lit ley. Conforme a l9s pri11cipios 
señalados en la ley orgánica de. ord�na:t;nielb 
to terr!todal y en- especial cop suj eción a 
los siguientes : ·  " · · 

a) Coordinación : En virtud de e�; te . .  prin
cipio, · las �utoridades municipales ;�¡ mo� 
mento de des�rrollar y ej ercit�r sus propiftS 
cÓmpetencias deberán conciliar SlJ actuación 
col). el pri11ctpio a,rmó11ico que debe �istir 
e:nrte lo's qjf�rentes ni-veles ·ae autorida�l en _ 
ej ercicio de t�l.lS �h,ibq�iOJ'lE\S ; · b). ConGtl:t;J¡encia, :· Cuan.do sobre una ma� 
tE?ria se asignen a los mqnicip�os., . con�.,. -
p_etencias qqe- (leb1:1n des;:u;rollar en un�ón o -
r�l¡:u;ión clire.cta con ot�as �tüo:r�dades o e�- · 
tid_ades terri-toriales, det)eFán ejeJ?CI:lrlªs_ eje 
t;il :r;nanera, gqe StJ �tGtlwción no se pFolongu� 
llil�S all4. del U:rnite fijado en lª �wrmg co� · 
rrespondieiJ-_t�� btlS�?-ndo siempre- ��1 r�sfleto . 
de la,s cyt_rHmcion�s de lgs ot!:as ªu'w�¡tl!id�s 
o enti��d�s � · 

· v} Sub,sid,iªp-W�d : Cpl:);ndo- s� @�,ponga.- m!e 
lQ.s m1-m.iq-ipiQ� pqedmJ �j�r�e.l' �omp.et�'!WÜ!_s . atribuidas a o.tros n-iveles teF-ritol'iBJes o - eu-

- tidades, - �:t;l:- -§!ih�i&io- ele -ést{?S; -�\ii; :iútqr\ctii"' · 
des sólo entrarán a ejercerla-s · una ·vez que 
se c;mnP-lªn pl�na,me:nte l¡:¡;§ ·1;2on<:lt�}ion� es,., tablecidas para ellos en; l� !H!flfl1?.- C!!>.t':re�
pondiente y dentro de los límites y plazos 
f!j�elo� ªJ res�C?tE.J. · - · 

. · .AFtí<;mM>.- &,<?. -f.B�tkil}i� F��tO.f�B M :m, - ª�" · 
m4tistrac�9n �lJ!Ri�iP�!� 1�ª-· GJ?g:�l:l.i��cié.n -y 
el funcio:rurrpj�pto- Q;�- lps lJil}ffi�-iJ!�"'s � -d�= aJ.'l'Oll�n·� Gon �rv�g;lo �- lQs - p,o.tr���ladº§ qq� -

rigen lª· �u-n�ión: ª-flm.ivtst:rattvª' ·y :!-'egylau · 
la C�i>ml-w�tª �le los · s�fvi<;l.or�?s. p];]p!icGs, -y. eú _ 
esp��tªl 9on: s-qj��ió:r:r a -los- p:¡tirwipJos qe �fi., 
cacia, eficiencia y respogsp,bH!��-c1 , - d� eOI;h -
forwü:lfld �o:rr �ps· sig11ümtt\s \?rit�1•io� ' -

a} Efi'Qacii:t: En virtud <;l�l �JdñéiP.tQ· de 
E'ficacia los municipios determiilarán co:tr !lJa� rícta-cl ·la' iniúón, propósito. y m•�tas d'E(cªélrt 
una ele sus -d�periaen.ci:as -o en,{i:cl;:t_de-s ;· · ctefi
nirán al eiudackmo (lomo cenho ele' su ª-chí_-a,� · 
ción dentro ele - un enfoque d� excelen�ii1 en · 
1� p:¡,·e-s-t�d�n ele - sus servi�ios ;rj estable�_etiá 
r1gurosos srs.tema$. el� cont-tol de restt!tados -
y-- eyªluª�i0n el� prog�'!liD-ªB- Y P!J'QYeGtQs ¡_ --
. b.l Eii�ignhi� ;  -�n vü··t11rl del prin9ipto cltl · · 

eficiencia los municipios deberán optim-Í�F 
e_i_ uss> eL� �ils reQt,n·so.s fi-nmJQÍ!�!·os htnnmJQs · 
y; té_mi�Qs, �le'füur tnla Qrgani�B.ci�11 aftn:ü� 
nistrativa racional que les permita Cl..llimli�� 
d� mg:n.e..ra �cle-ctmd:a ht$ :thmcion�:;.- y se't'-vkl<!s 
a, sn:· �J!rgo, y �prove�l1g¡.p la_.:_; y�nhü�� ���-n� 
Pªratiyª_s !:Hli! ofr��;w .Qtr?...s e:n;tjd;:vl�t� u !'lJ.,. · 
g�mi$m_Qs de- ��rá�tS!· PMl'lUcQ- q p:rivªdo_. -

En desarrollo de este pri'ndpio se . esta- : 
bleaer�i1 los -pl·o��dimié1ito� y E!tapas e_stvic
tamep.te llf:>Gesa_rio§ p�m a�egm1a:p er Cl.J.mlJ}_i.:. . 
miente- ele las ful}�iones y seJ:vieios·_ ·a cailgo 
del muniG�pio, evitar dilacio!;¡es qlle ret-ªr_clen 
el trámite ·y l� culminación . de !as_ aGtuacio,. 
r1es administrativas o pe11judiquen los inte-
r.eses: del municipio ; 

· - - --e) Responsabilidad : En v-irtud' del _ pdn
cipio de respQnsabili�lad )os. servidores · mu
nicipales están obligados a observar los fi
nes y objeto.s_ d� - lJJs fupciones y serviCios 
municipales a vigilar ·su correcta ejecución 
y ?. pr.oteg�r los c1erechos_ de la. adminisha-
cióp y_ de · los adi1'iinistrados. _ .· _ 

Las actuaciones y om._isiones antij t1ridi_cas · 
d-e _ fo's servidores municipales genei·an 'res- 
pons4billdad y- d�n lug::�r ?I d'eber de indeÍn� 
Iiizar los -_daños causados, .de confol�mid.ad • 
eoii' "¡ª 'ley� -
. .A:rtígulo. 69 . Ca,t�goriz��i9:fl de ID!lnWlPIOS,, 

Los. mq:r1iciptos ·col.oJ1l-bialJO!> se ela�Wea�án_ 
�teiFlien_do su- poblªciólJ. y .sus recursos. :fi:�,.. 
c:ales- como. re�le.jo !:}e S\1-S eon dicion.es so¡::io, _ 
económicas, así : -

! 

1 í 
1 1 



GACETA DEL CONGRESO 

Categoría Especial : Todos aquellos muni
cipios .con población superior a los quinien
tos mil uno (500.001) habitantes y cuyos 
ingresos anuales superen los cuatrocientos 
mil (400.000) salarios mínimos legales men
suales. 

Primera ·  Categoría : Los municipios . con 
población entre cincuenta mil uno (50.001) 
y quinientos mil (5QO.OOO) habitantes y cu
yos ingresos anuales oscilen entre cien mil 

· (100.000) y cuatrocientos mil (400.000') sa
-larios mínimos legales mensuales. 

Segunda Categoría : Los municipios con 
población comprendida entre treinta mil uno 
(30:001)  y cincuenta mil (50.0001) habitan
tes y cuyos ingresos anuales oscilen entre 
cincuenta mil (50.000) y cien mil (100.000) 
salarios mínimos legales mensuales . .  · 

Tercera Categoría : Los . municipios con 
población comprendida entre quince mil uno 
(15.001) y treinta mil (30.000) habitantes 
y cuyos ingresos anuales oscilen entre veinte 
·mil (20.000) y cincuenta mil (50.000) sa
larios-. mínimos . legales mensuales. 

Cuarta Categoría : Los municipios con 'po
blación . comprendida · entre siete · mil . uno 
(7.001) . y quince mil (15.000) habitantes y 
cuyos , ingresos anuales oscilen .entre siete 
mil (7.000) y veinte mil (20.000) salarios 
mínimos legales mensuales. 
. Qui:nta Categoría : Los municipios · con pq
blación . inferior a siete mil (7.000) habi
tantes y con ingresos anuales no superiores 
.a siete mil (7.000) salarios mínimos legales 
mensuales. 
· Parágrafo 1<1 Los municipios .con pobla
ción considerada en la co_rrespondiente ca
tegoría y que superen el monto de ingresos · 
señalados, se clasificarán automáticamente 
en la categoría inmediatamente superior. 

Así · mismo, . los municipios que acrediten 
la población en la categoría correspondiente, 
péro cuyos ingresos 'no alcancen el monto 
·señalado, se clasificarán en la categoría in- . 
mediataménte anterior. 

Parágrafo. 2<1 Para los efectos de esta ca
tegorización, no se computarán los recursós · 
del crédito en el cálculo de los ingresos. 

Artículo 7<1 Aplicación de las categorías� 
Las categorías señaladas en el artículo an
terior · se aplicarán. para Jos aspectos previs- . 
tos en esta ley y a las demás normas que 
expresamente lo dispongan. 

JI ; . REQUISITOS PARA LA CREACION .  
DE MUNICIPIOS 

Artículo 8<1 Requisitos. Para que una por
ción del territorio de un departamento pueda . 
ser .erigida en municipio se necesita que con-
curran las siguientes condi.ciones : · 

l .  Que el área del municipio propuesto 
tenga identidad, atendidas sus característi
cas naturales, sociales, econ9micas y cultu:-
rales. , . .  

2 .  Qu� cuente por lo mei1os con siete mil 
· (7.000 ) . -habitantes y que · el municipio · o 
municipios de los cuales· .se pretende· segre
gar no disminuy� su población por .debajo 

· de este ' límite señalado, según certificación 
del Departamentó Administrativo Nacional : 
de Estadística. · 

3 . . Que el . municipio propuesto gm'antice, 
·poi· · lo menos, ingresos ordinarios · anuales 
equivalentes a tres mil (3.000) salarios mí-· 
nimos· mensuales. 

4·.· Que ef organismo departamental d e  
planeación conceptúe favorablemente, previo 
a la presentación del proyecto de ordenanza 
sobre Ii:t ·conveniencia económica y social de · 
la iniciativa y la viabilidad de la nueva en
tidad, teniendo en cuenta su capacidad física, 
sus posibilidades económicas, su infraes
tructura y su identificación como área de 
desarrollo. El concepto también d�berá pro- . 
nunciarse favorablemente con relación a la 
conveniencia de la iniciativa--para el munici
pio o municipios de los cuales se segrega el 
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nuevo. En todo caso con la creación de un 
nuevo municipio no podrá sustraerse más 
de la tercera parte del territorio del muni
cipio o municipios de los cuales se segrega. 

Parágrafo. El respectivo proyecto de or
denanza podrá ser presentado a iniciativa 
del gobernador o · de los miembros de la 
asamblea departamental. Sin embargo, el 
gobernador estará obligado a presentarlo 
cuando así lo decida, por medio de consulta 
popular, la mayoría el� los ciudadanos resi
dentes en el territorio que se propone para 
el nuevo municipio. 

Cuando no hubiere precedido consulta po
pular a la ordenanza que apruebe la creación 
de un nuevo municipio, una vez ésta se ex
pida deberá ser ratificada en · consulta po-

. puJar por los · ciudadanos residentes en el 
respectivo territorio. -

Si el proyecto de ordenanza fuere· nega
do, se archivará y una nueva iniciativa en 
el mísmo sentido sólo podrá presentarse tres 
(3) años después. 

Artículo 9<1 Excepción. Sin el lleno de' los 
requisitos establecidos en el numeral 2<� del 
artículo anterior, las asambleas departamen
tales podrán crear municipios, cuando previo 
a la presentación ·del proyecto de ordenanza, 
el dictamen del Presidente de la República 
estipule su creación como de conveniencia 
nacional por tratarse de una zona de fron
tera o de colonización o por razones de de
fensa nacional. 

Parágrafo. Para la creación de municipios 
en el Departamento Archipiélago de Sim 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, el 
concepto de la oficina departamental de pla"
neación no tendrá carácter· obligatorio. 

Artículo 10. Anexos. · El proyecto de orde
nanza para la creación de un municipio se 
presentará acompañado de una exposición · de motivos que incluirá como anexos los es
tudios, certificaciones y demás documentos 
que ·acrediten el cumplimiento de los requi
sitos establecidos en la ley, así como el 
mapa preliminar · de territorio que se pre
tende crear. 

Artículo 11. Contenido de la ordenanza. La 
ordenanza que cree un municipio deberá, 
además : · 

· 1 . Determinar los límites del nuevo mu- · 
nicipio . .  

2 .  Indicar cuál será la cabecera munici� 
pal para todos los efectos legales y admi
·nistrati:vos y relacionar las fracciqnes terri
, toriales que lo integran. 

3 .  Determinar la forma como el nuevo 
municipio debe concunir al pago de la deuda 

· .pública ·que quede a cargo del municipio o · 
municipios de los cuales se segregan. 

4 .  Apropiar lÓs recursos necesarios que 
demande el funcionamiento de las oficinas 
·departamentales que se· requieran en el nue
·vo municipio. 

Parágrafo. · Una vez entre · en funciona- · 
miento el huevo municipio se procederá a 
su deslinde, amojonamiento y a la elabora
ción- y publicación del mapa · oficial. 

Artículo 12. Asistencia técnica. El depar
. tameilto deberá · diseñar y ejecutar un pro
. grama especial de asistencia técnica al nue
vo ·municipio, con énfasis · particular en los' 

· · aspectos de · organización · administrativa · y ·  
. -fiscal; planeació:p. y presupuesto . . · 
· · Artículo · 13. Por vía de interpretación: 
-Para los efectos del ·artículo cuarenta tran
sitorio de la Constitución Nacional, son vá

· lidas las · creaciones de ·· municipios ·hechas 
- antes del 31 de diciembre de 1990, siempre 
· y  cuando la · ordenanza respectiva haya sur
tido los trámites legales correspondientes 
exigidos a su fecha y no se hubiere producido 
providencia de nulidad . ejecutoriada antes 
de la fecha mencionada. 

Artículo 14. Designación de autoridades. 
Una vez publicada -la ordenanza que ·crea ·un 
nuevo municipio, el gobernador mediante 
decreto, nombrará alcalde encargado y cita-
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rá con no menos de seis meses -de anticipa
c>jón a elección de concejales y alcalde, siem
pre que falte más de un año para la elecdón 
general de autoridades locales en el país. 

En ese mismo decreto se indicarán las 
fechas ele instalación del Concejo Municipn1 
y la posesión del alcalde electo popularmer.l
te. 

Artículo 15. Traslado de cabecera municit
paJ. Las asambleas departamentales, a int
ciativa del gobernador y previo concepto del 
organismo departamental de planeación, po
drán trasladar las cabeceras de los munici
pios a otros Jugares dentro de los respectivos. 
territorios, cuando g-raves motivos de cala
midad pública así lo aconsejen o cuando esos 
otros lugares hubieren adquirido mayor im
portancia demográfica y económica . 

Parágrafo. Así mismo, las asambleas de
partamentales podrán variar los límites mn.:: 

·11icipales cuando la parte a anexar presenta. 
antecedentes históricos comunes, identidad 
social, cultural y homogeneidad ambient8J 
y . política, antes de expedirse la respectiva 
ordenanza, previa 1ª' realización de una con
sulta popular a los ciudadanos residentes 
en el territorio a anexar y siempre y cuando 
no se afecte la categorización del municipjo 
del · que se segrega. 

Artículo 16. Supresión de municipios. Po
drán las asambleas departamentales supr17 
mir aquellos municipios de menos de treB 
mil (3.000) habitantes y cuyo presupuesto 
de rentas haya sido en los dos años inme
diatamente anteriores inferior a la mitad 
del valor de los gastos de funcionamientQ 
del municipio. ' 

En este caso será oído el concepto del go:. 
bernador antes de expedirse la respectiv� 
ordenanza, en la cual se expresará claramen
te a qué municipio · o municipios limítrofes 
se agrega al territorio del que se elimina.. . 

III . CONCEJOS. MUNIGIP ALES 

· · Artículo 17. Concejos municipales. En.cacila . 
municipio habrá una corporación adminis
trativa, cuyos miembros serán elegidos po:.. 
pularmente para períodos de tres (3) -añofJ, 
y que se denominará Concejo Municipal, in:. 
tegrada por no . menos . de siete (7) ni más 
de veintiún (21) miembros. 

Artículo 18. Composición. ·Los Cóncejor. 
Municipales se compondrán del siguiente 
número de concejales : Los municipios cuya 
población no exceda de cinco mil (5.000) 
habitantes, elegirán siete (7) ; los que ten
gan . de . cinco . mil uno (5.001)  a diez mil ' 
( 10.000i) , elegirán nueve (9) ; los que ten:.. 
gan de diez mil uno ( 10.001) hasta veinte 
mil (20.000) , elegirán once (11) ; los qu� 
tengan de veinte mil .uno (20:.001 ) a. cin
cuenta mil (50.000) elegirán trece ( 1 3 ) ; .lo� 
de cincuenta mil uno (50.001) hasta cie:á. · 
mil (100.000) elegirán quince ( 15)  ; los de 
cien mil uno · (100.001) hasta doscientos cin
cuenta mil · (250.000) elegirán diecisiete 
(17) ; los de doscientos cincuenta mil .uno 
(250.001) ·a un millón (1.000.000) · elegi
rán diecinueve ( 19) ; los de un millón uno 
( 1.000.001) · en adelante elegirán veintim19 
(21 ) .  

Parágrafo. La Registraduría Nacional del 
Estado Civil tendrá a su cargo la dete:rmt
nación y publicación oportuna del número 
de concejales que puede elegir cada mmrü
cipio. 

. Artículo 19. Autonomía de los . concejoo. 
Los · concejos municipales gozarán de auto
:Gomía administrativa, presupuesta! y cmJ
tractual, en los asuntos concernientes a ·sus 
propias funciones, cuando así lo decidiese:rr 
en virtud de las conveniencias descentrall
zadoras en el nivelclDcal. 

Artícülo 20. Período de sesi�nes. Los con
cejos sesionarán ordinariamente en la cabe
cera municipal y en el recinto señalado of:1-
cialmente para tal efecto, por derecho propio, 

'- - -
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cuatro meses al año y máximo una vez por 
día, así : Febrero, mayo, agosto y noviembre. 
Los alcaldes podrán convocarlos a sesiones 
extraordinarias en oportunidades diferentes, 
para que se ocupen exclusivamente de los 

_asuntos que se someten a su consideración. 
Si · por cualquier causa no pudieren reu

nirse ordinariamente en las fechas indicadas, 
lo harán tan pronto como fuere posible, den-. 
tro del año correspondiente. 

Artículo 21.. Invalidez . de las reuniones. 
Toda reunión de miembros del concej o que 
con el propósito de ej ercer funciones propias 
de la corporación, se efectúe fuera de las 
condiciones legales o reglamentarias, care
cerá de validez y los actos que realicen no 
podrá dársele efecto alguno. 

'Artículo 22. Comisiones. Los concej os in� 
tegrarán · comisiones permanentes encarga� 
das de rendir informe para primer d ebate a 
lÓs proyectos de acuerdo, según los asun�os 
o negocios que éstas conozcan y el contemdo 
del proyecto a'corde con su propio reglamen
to. Si dichas comisiones no se hubieren crea
do o integrado, los informes se rendirán por 
las Comisiones Accidentales que la Mesa Di
rectiva nombre para tal efecto. 

Todo concejal deberá hacer parte de una · 
comisión y en ningún caso podrá pertenecer 
a más ele dos comisiones permanentes. 

Artículo 23. Quórum. Los concej os y sus 
comisiones no podrán abrir sesiones y deli
berar con menos de una cuarta parte de sus 
mi embros. Las decisiones sólo podrán to
marse con la asistencia de la mayoría de los 
integrantes de la respectiva corporación, 
salvo qtie la Constitución determine un quó
rum diferente. 

Artículo 24. Mayoría. En los concej os y 
sus comisiones permanentes, las decisiones 
8e' tomarán por la mayoría . de los votos de 
los asistentes salvo que la Constitución exija 
expresamente una mayoría especial. 

Artículo 25. Reglamento. Los · cóncej os 
expedirán un reglamento interno para su 
funcionamiento en el cual se incluyan, entre 
otras las normas referentes a las comisio
nes, � la · actuación ele los concejal es y la 

· validez de las convocatorias y de las sesio� 
nes. 

Artículo 26. Atribuciones. Además de las 
funciones que se les señalan en la Constitu:. 
ción son atribuciones legales de los concejos 
las siguientes : 

l .  Elegir personeros, contralores, audito
res de empresas descentralizadas y _ secreta
rios de concejo, de conformidad con las dis
posiciones vig·entes. 

Consecuencialntente la Presidencia manifies
ta : 

Pregunto a la Cámara si está en . disponi
bilidad de trabaj ar el día lunes a l�s 5 :00 
p.m. 

No hubo · acuerdo. 

'La Presidenda �anuncia : 

Mientras se ponen de acuerdo, siendo - las 
- .:..: -· .g.:20 · dé ' la noc!te, ·se levanta ·la sesión y ·  se ·· · - -:convoca para -el martes "4 de·-mayo a··Ias 10 :00 

. . ·de · la: mañani.·" ,, - . ·. . e' ' 
. , '" . . El' Presidente, : · . . 

.· . . . . 
.. : , . . . �: CESAR'- .l?EREZ 'GARCIA -
. 

'Et 'Primer·-Vicepresidente, - :_ · · · 
. , MELQUIAD;ES CAR:RIZOSA AMA.YJ,.. · ·· . .  

El Segundo Vicepresidente; o. , • � 
.. · RAFAEL -BORRE HERNANDEZ - · ' :EL Sécfetario-- 'Genéral; ' ' ·  · -- -. -

Diego-· Vivas Taf.ur.-

:Martes 25 de mayo de 1993 GACETA DEL CONGRESO 

PROYECTOS . DE - AcT·o LEGISLATI\nO 

PROYEC':I_'O DE ACTO LEGISLATIVO 
NUMERO 281 DE 1993 CAMARA 

por medio del cual se crea el Distrito Turís· 
tico e Histórico del Eje Comunero conformado 
por los l\'Iunicipios de El Socorro, San Gil, 
Barichara y C4araJá, y su área de influencia. 

y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

Artículo 19 Adición ese el artículo . 328 de la 
Constitución Política con el siguiente inciso : 
"Se erige en Distrito Turístico e - Histórico· 
el E.i e Comunero conformado por los Muni� 
cipics de El Socorro, San Qil, Baric)J.ara. y 
Charalá y su área de influencia". 

Artículo 29 Al Distrito Turístico e l:Iistórico 
del Ej e Comunero, se le aplicará lo que 
corresponda de lo dispuesto en el artículo 
356 de . la Constitución Política. 

Artículo 39 Al Distrito Turístico del Ej e 
Comunero le serán aplicables las disposicio
nes · que rigen para los Distritos Turístico!? 
de Cartagena y Santa Mftrta, contenidos en 
los Actos legislativos 01 de 1987 y 33 de 1988, 

· sin perj uicio de que legalmente se estable�ca 
su propio régimen. 

Artículo 49 Este acto legislativo rige a 
partir de su promulgación. 

Jesús Angel Carrizosa Franco, R,epresen
tante a la Cámara por el Departamento de 
Santander, autor del Proyecto. 

Coadyuvan el proyecto : Jorge . Eliseo Ca .. 
brera Caicedo, Guillermo Chávez Cr.stancho, 
Jorge Sedano González, Juan Hurtado Cano, 
Osear de Jesús López Cadavid (siguen firmas 
ilegibles ) . 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Para comprender enteramente el . conte
niclo y la intención de este proyecto de ac�o 
legislativo, es necesario di(?cur:rir momenta
neamente sobre la realidad económica otrora 
una de las regiones abander::tdas del progreso 
nacional; cuando en el transcurrir del siglo 
pasado y baj o la orientación c;l.(;lJ re�or�ado 
Ministro, a la ,sazón también santandereano,, doctor Florentino Gopzález, di$PUSO ·e¡ Go:. 
bierno Nacional la libre importación, se· nevó 
al traste con la naciente y- floreciente .indus
tria santandereana, las grandes fábricas de 
.sombreros, los prósperos telares y las múlti,. 
pies microempresas familiares debieroJJ. en
frentar una despiadada competenci?- apan..; 
derada por los grandes inversionistas .que 

-fácilmente desplazaron la ganancia . . del- más · 
pobre a sus ya fructíferos bolsillos, así se 

-sepultó, desde aquellos años;- Ia hasta enton- _ 
ces más próspera zona 'eeoné)mica _ de� pai�. 
Posteriormente y luegó del hura,cáP. de l� 
müerte partidista que durante tantos ' años 

· 1,·eposó en este territorio, el s�ntander�no 
debió enfr·entar una nue"a y' J)atética ·re�li:-

. , dad : - sus tierras agotadas por siglos· d.� indis=" 

cal de la paz, Lizama-Puerto Arauj o, toda la 
región centl'al .del departamento ··pierde su 
rp ás importante fuerza vital, .el "üuj o cons.; 
tante de mercancías y pasaj eros por esta, 
sobrepoblada zona, sostiene en forma directa 
o indirecta a .casi la . totalidad de sus ocú
pantes, ninguno de los allí apoya.dos· puede � dar la espalda a este motor vital, 1D que en 
ot1·as épocas fuera el Río Grande · ele la Mag" 
dalena para la Nueva Granada lo es hoy la 
Carretera ·central Bogotá-:Sucaramanga para 
la llamada :zona comunera. 

Dados los anterio:res presupuestos el san
tandereano debe darse a la ·tarea de hallar 
nuevas formas de subsistencia, las posibili..; 
dades industriales de la zona son bien limi
tadas por ¡as (iificultades que el' transporté 
de grandes mercancías genera además de lá 
disminuida posición estratégica en términos 
comparativos frente a las posihilidades . de 
�ercadeo, en especial de frente al exterior. 

Siendo esta región una de Üts ricas · e� 
paisaj es y fenómenos naturales irrepetibles, 

. además de poseer en su baber el asiento de 
las. más· ir:p.p.ortantes páginas de . .la memoria 
nacional, erraríamos los colombianos al per-:
mitir que no ocupara un lugar especial, .esta 
de-be ser la intención última del acto legis
lativo del que depende el modus vivendi de 
buena parte de los descendientes de los ges"' 
tores primarios de la libertad. 

E:l turismo considerado como industria, no 
c omo ingreso casual, bien p1.1ede reactivar ¡a 
vida económica de la región. No son poca-s 
las naciones que supsisten básicamente de 
esta actividad, complementada la zona co
munera con l!J, ya bien cimentada industria 
turí.stica del Caribe, permiti;rá a nuestr:;t 

·Patria convertirse en una equilibrada y atra
yente oferta t11rística, con éle!'�entos propios 
·de la colonia, con hermosas playas, con 
retazos de historia patria, frondosos bosques 
y paisaj es sin igual, apoyado ·_todo esto coü 
úna suficiente pero aún mej arable industria 
hotelera y de recr�ación que desde ya posee 
-toda la zona comunera y Gumantina.' 

· 
Los Municipios de El Socorro, San Gil, :Sari

chara y Charalá, no solamente d�sean seguir 
siendo rincones inolvi(iables de la historia 
nacional, sino también ::J.Spiran a enseñar 
a los colombianos todo lo que poseen, con 
un clima cálido ideal pa;ra el descanso y la 
recreación y rodeados de paj,saj es na turalefi que han motiv:;tdo la creac.i.ón de una reserva 
natural; lejanos aún: de 1::1 violencia generalizada que azota el país, �·epr!;)sentan una 
aspiración de todos los colombianos . . 

:Desde el punto ue vista l��gal y wnstitu� 
cional, nada impide que el · Congreso o. e la 
República en ej ercicio de las facultades de la:s · !J.l,le es .propietario, adjcione la ndrrna 

. constitucional y obre en plt�na libertad.. 

Jesús An.geJ (Jarrizosa :Franco, Represen� ·ta:t1.te a 1¡;¡, Oám¡;¡,ra por el J)epaJ;.tamento· �de . · Santander; autor del Proyed.o.. . · . · - Oo:::rc;J.yuvan -el . pro�ecto : :Jorg� E.lis�o·_ e� 
br�ra O�icedo, -G!)illermo Cl1áve� Cdstanch�� .. 

· -criminada · explotación; . l�<.ir-racipnal -!iefores:,. · Joi·ge ·sedan" G'onzáfez, : J-qiin Hurt�ul.ó · can(l · · 
.Oscit. d� .r�Ps"-·Lopez éátiaiiidi (sigueh ·firmá�' ·· ·• jJe'gi·b_le,s) • · - · · · 

· · · . tación · y· la imposibUidad · por 1:as ::.cata�t·e-.:. 
-risticas :propias del tei�no ·pa.:rá- !ipUcarc li!s · · 
·modernas - técnicas . d� la -agi'oindu$triá; Jo - . 
:obligaron a convertir ·E)} cQm:er�lQ·j· �(tráp.s-�.- " · . . , : . _ __ : · CNJ4JtA-,J�E · ftEB�SEfNTÁ!'frE$· · . . , ' · : · · · , · · . •. �S.E;<}RE _ _  TARJA. �ENER�;L· . ·· ' · · · ·porte d!il ·bt�n!;'ls en .su . nat\lraJ �iQ.tW�- � ��  : .. .. _ _  , · é • - • .  , 
qptener apenas ¡? r:eGe��rig J?ar.� :s·!�ª���i�: �: . : . . . ·El �dia , 13. �e.-mityº· de" l!l!!� ··ll!li ,s't.!i.9 .1>r§�en�ádo :�ii , . .¿::;.:, ,· En nuestros . d1as �on .·el COJ:ll�f91Q : ·_ JU,rlt.Q"'''· · e,ste :Pé&P!tehO,d�l Pf9YectQ _qe· act1o )egislat.lvo ·:J1\ímero: · , :·' e o� el transpqrte . las más . i_J,ll�Qrtaptes ,,a�tb·, ·: ·-��i .-?eA99�_ 'co�.� ·l?!l� . corp�sponqi�11�e . . �p�Qi?niA!'l:7 )·�� 
vidades económicas del- .común :deF eiü<ládano .· :. -IJIQ�vQS.: PQJ;":�I:7!i.9�m-¡¡.!J_le ,�epr·eE;e:!l��p:J;e.: ·J��tp;:An��t 
santand.ereano pero un nuev.o·failta:Srií� ·cübre · . - , .e�¡;ri�s� -�n�9. · .: . .  
con · su :sombra a · esta . ya-· jlr�pada'7'e�t�rpe:;.· : · ' . · · -Ei' 8ec;etaric>. aéneral; - :  , : e: :  · · - ' · · . .: '':� ::, :�� ' 

-·con la pue�ta al servicio ·d·e· · Ia- :llamac:ia<tron� -_ . . ·: .. · ··:-:. �:.�· � - �  :�_.-. -: . ;-: . .  :· : ·  ,;; · .  Di(ro· . .:vtvas<TaCllr . .-:;1-.: 



GACETA UEL CONGRESO :Martes 25 de m;l)'O de 1993 Página 13 

P R O Y E C T O S  D E  L E Y  

PROYECTO . DE LEY NUMERO 
28.0 DE 1993 . 

"por la cual se reglamenta lo profesión de 
Internacionalista v se dictan· otras . .  tlis}Josiiiónes". · · 

. El .Congréso de la -República de Colombia, 
DECRETÁ : 

Artículo l9 La profesión· de Iñternaciona
lista. · El- Internacionalista. es un . pr:ofesional 
úniversitario, eón una fol'niaciórt· académica 
e investigativa, · cuyo campo de ácción se des
arrolla fundamentalmente en las áreas in
herentes á todos y cada uno de los temas 
ihterpa�ionales . ya sea en el campo político, 
econom1co, social, cultural y ecológico, así 
como a la investigación bá-sica y aplicada ad
ministración y docencia relacionadas co� la · 
carrera, asesorías a entidad.es tanto del Es
tado como privadas. que manejen temas in
terna-cionales, ejei'cicio de su profesión en los 
organismos del Estado qué dirigen las rela
ciones internaciona:les colombianas en el cam
po político,. económico, social, cultural y. 
ecológico, tales como Ministerio de Relacio
nes Exteriores, Ministerio de Com.ercio Ex
tetior y otras,· lo mismo que corp.ó negociador 
representando al Estado colombiano ante los 
sujetos . de. Derecho lnterna�i6nal, las labores 
propias de su exclusiva co1npetencia. 

Parágrafó. Los profesio�nalés en este cam
po podrán ingresar á la catrérá diplomática 
de la Cancillería Colombiana solamente-apro
bando el examen de admisión respectivo. 

Artículo 29 Requisitos para ejercer la pro
fesión. Para ejetcér la profesión de Interna
cionalista · se deben . cumplir los siguientes 
requisitos : 

a). Obtener qiploma académico de ·profe
sional en Relaciones Internacionales en ins
tituciones universitarias que· funcionen legal

. mente en .el país de acuerdo con lo dispue·sto 
por el Instit'uto Colombiano para el Fomento 
de- la Educación Superior, Icfes. 

b) Obtener a través del Ministerio de Re
laciones Exteriotes la tarjeta profesional que 
lo acredite ·como Intétnaciónalista. 
· Artículo 3Q Deb�res y obligaciones del In

ternacionalista. Son deberes y obligaciones 
del Internacionalista las · sigui en tés : · 
· · a) Guardar el secreto profesional ; 

b ). Representa1• dígna y fielmente al Es
. fado colombiano, o a la .empresa a la cual 

preste sus servicios ; 
e) Ser leal a los compromisos con sus na-

cionales en el exterior ; 
· 

. d) bar· bhena ünagen del país en el . ex-' 
terior ; 

e) N o comprometerse a brindar informa:. 
éión a otros Estados sobré los propósitos na- ' 
cionales resepcto de detettninada negocia
ción ; · ·  · f) Entregar en forma clara, precisa y · 
oportuna los trabajos · confiados ; 

g) Certificár con su firma -y número de 
registro los trabajos. realizados . . . 

Artículo 49 Consejo Nacional de Interna
cionalistas. Créase el Consejo Nacioal de In
. tpmacionalistas con domicilio en . la ciudad 
de Santafé de. BQgotá, D. C., cuyas funciones 
s.erán las· siguientes : 
. a) . Ejercer la inspección y vigilancia para . 

. g�rantizar que los Internacionalistas desem� 
pefie:ri su ,profesión con su tarjeta profesional 
"�igente ,; . · . .. . . · 

b) Llevar I'egistro de todos · les Internacio
nalistas con tarjeta profesional, inscritos 
ante- el Ministerio de Relacionés Exteriores ; 
. e} .Elaborar su propio · reglamento ; . - . 
... , <l) -Conocéi' 'y sanciónar todos-los ·casos d'e 

. . -ij!f..racQión cometid'gs por: el lnterña:cioüalis'ta . 
. , e_rt"_él ejercicio d'éc su, profesión. Las sai'ieionés . 

serán : · Amonestación, multa, suspensión en 
el ejercicio de la profesión y cancelación de la 
taijeta :Profesional ; 

e) En general contribuir con el Gobierno 
para que se cumplan las normas sobre la 
ética prófesional ; 

f) Las demás queJe confieran las leyes . 
Artículo 59 Vig·encia. La presente ley rige 

a partir de la fecha de su expediCión, deroga 
todas las · disposiciones que le sean contra
rias. 

Cónitiníques.e y cúmplase. 
Cámara de Representantes. 
Santafé de Bogotá, D. C., mayo 13 de 1993. 

Juan Hurtado Cano. 

EXPOSICION DE MOTIVOS _ Las Relaciones Internacionales (R.I.) ,  en 
Colombia se han manejado tradicionalmente 
por profesionales de áreas que tocan sólo 
parcialmente la competencia de los asuntos 
exteriores, dejando así de lado la necesaria 
visióñ global del Internacionalista . para lo
grar armonizar los diferentes y antagónicos· 
sucesos mundiales en los diversos contextos 
(políticos, económicos, etnico-culturales, so
ciológicos, religiosos, etc.) . 
· El creciente proceso dé interdependenCia 

mundial dicta las pautas para que las Rl, 
tengan cada vez un mayor número de acto
res, nó sólo de carácter estatal, Sino que 
permite que los sectores privados de cada· 
país expándah su directa participación en 
las RI. . 

Es necesario recónocer que las RI por srt 
misma naturaleza manéjan temas dé gran 
trascendencia que deben ser tratados de ma
nera realistá, técnica y .  objetiva cerrando el 
paso a la improvisación. 

. Actualmente y como resultado de las úl
timas administraciones, en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores se han venido adelan
tando varios proyectos tendientes a lograr su 
tecnificación, lo que favorece énori:nemente 
a los internacionalistas. Este proceso de ajus
te se Ueva á cabo principalmente, a través 
de la contratación dé asesores, adopción de 
nuevos criterios de selección del personal que 
solicita el ingresó a la carrera diplomática. 
Es de anótar que recientemente se creó el 
cargo de "Negociador Internacional" que se 
designa. para adelantar aqüéllas negociacio
nes qué por su ·catáétér elevadatnente técnico 
o espéciaiízado no permiten que sean mane
jadas sino directamente. . 

En la vasta estructura estatal existe un 
gran número de dependencias en las que ·el 
desarrollo de sus funciones está íntimamente 
ligado con ias RI ; entidades y oficinas como 

el Departamento Nacional de Planeación, el 
Ministetio de Comercio Exterior, el Incomex; 
Bancoldex y otros bancos del Estado, las ofi� 
cinas de asmitos internacionales de todos los 
Ministerios y. las de los institutos descentra
lizados y departamentos administrativos y 
las · entidades · regionales y depa1'tament�Ies 
encargadas de adelantar proyectos en el cam
po de la cooperación técnica internacional. 

·Es .en los anteriores lugares eh donde se da 
· la eseneia misma de las RI en nuestro Esta

do, en donde las políticas en este campo se 
materializan y en donde se requiere una no
toria presencia de los internacionalistas 
para qtte c.ontribuyan decididamente a maxi
mizar él impacto de dichas políticas. · La tendencia del conócimiento, que se halla 
distribuido en las diferentes ramas del saber,: 
es que cada día éste sea. más . específico ; en 
la necesidad de conduCir de mañera sensata 
las RI q.ue competen á nuestro país se jus
tifica la existencia de los programas d·e RI 
én las universidades Jorge Tadeo Lozano 
(facultad pionera en implantar la carrera) ;  
Externado, la Javeriana y los Andes a niv.el 
de póst-grado. Y la creación de institutos· 
como el Creset, el Centro de Estudios Inter- · 
nacionáles de los Andes y de la Universidad 
Nacional. 

La divulgación a nivel secundario y uni
versitario de algunos asuntos de RI y de go
bierno local por parte de competentes inter
�acionalistas, bajó un objetivo enfoque que 
mt.egre ordenadamente los aspectos políticos, 
económicos y sociales, y no en materias 
aisladas (historia, democracia, . geografía) 
contribuirían enormente a expander la base 
democrática colombiana, como por ejemplo· 
en las zonas con alto índice de violencia, en 
donde la 'gente, y en especial los jóvenes, no 
ven alternativas para manifestar sus inicia
tivas políticas y no encuentra ejemplos para 
desarollar sus capacidades empr.esariales . · Colombia no puede quedarse atrás en el 
aprovechamiento de su mejor capital : el re
curso. humano. Las universidades arriba 
mencionadas miraron el- futuro previendo 
nuestra actual internacionali.zación, corres
ponde al país ahota crear espacios para que 
los .:internacionalistas puedan hacer su tra
bajo. 

J.uan Hurtado Cano •. 
CAMARA DE REPRESENTANTES 

�ECRETA:ÍUA. GENERAL 

. El - día 13 de mayo de 1993 ha sido presentado en 
este Despacho, el proyecto de ley · número: 280 de 
1993, con su correspondiente exposicióil de motiv,oo 
por el honorable· RepresentantE: Juan Hurtado Cano. 

El Secretario General, 
Diego Vivas Tafur: 

·P· O N· E N C 1 A · S 

PONÉNCIA PARA SEGUNDO l)EBATE 
al Proyecto dé ley número 150 ·de 1992 Senado 
y. 182 de 1992 Cámara; "por la cual se ex¡>iden . · normas· para apoyar de mru1era especial a la 

mujer cabeza de familia". 

. ;E'lonnrables ·Representan tt�s :. 

· ·Agotada · la primera instancia del primer 
debate · e.n la Ccmisión Séptima de la hono
rá:blé· Cámata:de Representantes, del Proyecto . 

· .de. léy- nllmero · 150 de 1992 .. senado y 182 dé 
· .f992·_Cárna'ra, :"por· la 'cual se expide!� normas 

para apoyar de manera ·especial a. la muj er 
cabeza de familia", y .habiendo sido aprobado 
unáhimemente· por los miembros aue la con
forman,: en sesión realiza·da el·-día l3· de mayo 
dél año en . curso, cumplo· con . el honroso en
cargo que me hiciera la · ·presidencia de la 
Comisión de rendir ponencia .para segundo 
debate aL proyecto de la referencia . .  

El proyecto que hoy nos· ocupa fue présen
tado a considera;ción del Congreso por . las 
honorames .. Senadoras. ·María . .Isaibel Cruz y 
Claudia Rodríguez de Castellanos· con el aval 
del señor Ministro de Hacienda, doctor Rudolf 

-
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Hommes Rodríguez, recibiendo el apoyo uná
:ÚJme de todos los miembros de la Comisión 
Séptima d€'1 qenado en donde fue COll!Siderado 
en primer debate y aprobadQ posteriormente . 
en sesión plenaria del honorable Senado ren 
tilegundo debate. 

· 
- Qomo lo manifestara en la ponencia para 

primer debate, creo importante destaca�r la 
trruscen'dencia que poseen aquellas normas 

· con.stitucjonales que afrontan de ma;nera di
recta el hecho de que la real - libertad no 
puede existir sin seguridad económica e inde
pendencia. Superar las princ,ipales ne�esidades 
soc�oeconómicas de los colombianos y blindar 
apoyo técnico -e  instructivo, debe convertirse 
en un principio nacional que comprometa n o  
,sólo la.  acción estatal sino también a los par:
�iculares. Y aquí es donde encuentro el mérito 
del proyecto : en concretar de una manera 
cierta, seria y efectiva al Estado colombiano 
en la asunción de la responsaibilidad que tiene 
con la muj er cabez:a de familia; La C onstitu
ción ae 1991 se caracteriza por ser generosa y 
:numantsta en el reconocimiento de derechos, 
garantías y libertades, dedicando buena parte 
:;¡,· los llamados derechos sociales econóniicos y 
cÚlturales. Alli se plasman principios básicos 
qÚe antes se encontmban incógnitos : la no
ción de ·la familia, las relaciones derivadas de 
ella, su importancia y , en especial ta concre
ción de la protección .que el E stado y la socie
dad deben brindar a la. familia y a cada uno 
de sus miembros en particular. 

Así, la Carta Política de 1991 dispone en su 
ait·tículo 43 : "La muj er y el hombre tienen 
iguales derechos y oportunidades. La mujer 
no podrá ser. sometida a ninguna clase de · ditscriminación. Durante el embarazo y des
pués del p arto gozará de especial asistencia 
y protección del Estado y recibirá · de éste 
,subsidio alimentario si entonces estuviere des
empleada o desamparada·•. Termina el · pre
cepto señalando que el Estado apoyará de 
manera especial a la muj ei' cá(leza de familia. 
Es por esto qu e vale la pena destacar la 
importancia que para el desarrollo de este 
artículo representa llevar a su realización lo 
que se pretende lograr con la ley_ de apoyo a 
la muj er cabeza, de familia. La iniciativa es 
fundamental : La sociedad 1considera el fenó
meno en . cuestión ·cte manera :simplista y se 
olvida que la crisis que vive - actualmente la 
familia necesariamente se ve relacionada con 
la crisis que vive la mujer. En tanto, la ta.sa 
de desempleo total para el j efe-del hogar era 
del 3% en 1988, la de la esposa o compañera 
era del 9 . 10%, a pesar de señalarse por la 
énoca un crecimiento en la participación de 
1� muj er en el -empleo rural. Estos porcentajes 
considerados frente a las cifras arroj adas por 
el último cenc:;o de población (más de la mitad 
de los colombianos son . mujeres ) ,  rconfirman 
una notoria desigualdad. Es más, tradicional
mente s·e ha considerado como el sector más 
pobre del país, al sector de la muj er pobre, lo 
cual conlleva una inferioridad ele género drás
tica pa.ra una sociedad que proclama: igualdad 
·de derechos y oportunidades para el hombre 
y la muj er. 

El proyecto busca desarrollar lo contempla
do en el artícuo 43 y hacer efectivo y real el 

· apoyo que él Estado debe otorgar. Debe existir 
sin duda alguna, un cuadro de ayuda, que 
brinde oportunidades concisa;s pal,"a que este 
significativo sector de la población colombia
na, sector de in def•ensión, comience a· com
petir dentro di:l la mecánica :social, económica. 
y política de nuestro país. · 

· · Este sector desigual merece de alternativas 
e speciales dirigidas al logro de la tan anhela
da igualdad que· consagra el artículo 39 d e  
nuestra Constitución. 

El proyecto como ta·l propone que el Estado 
asuma una. !Serte de obligaciones frente a la 
mujer CaJbeza de familia y frente a las per
stma,s que de ella dependan, relacionadas con 
campos como el de la s alud, seguridad social, 
educación y capacitación, vivienda, crédito _ y . 
fomento empresarial, promoción de orga,niza
ciones comunitarias entre otras. La labor que 
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el Sena, el Dancoop, el IOBF, pueden ade
lantar, sería de máxima utilidad en relación 
con el creciente número de familias cuyo 
j ef.e o cabeza es una mujer. 

Honora.bles Representantes : La mujer, y en 
especial, . la muj er calbeza de familia existe, 
hace parte de nuestro país y ide nuestra rea
lidad. Ha reaüzado un esfuerzo innegable y 
extremo a través de la historia; ha sido par
tícipe -de una lucha que nunca há contado 
con l'espa.ldo ni colectivo, l1i institucionaL Es 
menester por tanto, que se asuma esta situa
ción y que .se trabaj e en pro del desarrollo de 
un marco que ·sea motor e impulso y que 
brinde oportunidades para que este grupo 
de la población acceda a ellas. Es nuestra -
obligación y nuestro compromiso con muestro 
país. 

Contenido del }Jroyecto. 

Para una mej or comprensión y analisis, me 
permito a c ontinuación ref·erirme a aquellos 
aspectos coil!Stitutivos del proyecto y que en 
su orden son los siguientes : 

-El artícul o 19, define la noción ·de fami'lia 
y su Constitución. ,Este precepto provenier¡.te 
de la Constitución, permite esta-blecer la nor
ma soporte de donde surg�n aquellos dere
chos que la ley pretende dresarrollar. 

-El artículo 29, define lo .que de acuel'1do 
a la presente ley se entiende por mujer cabe
za de familia. Explica. a su vez, lo que se 
c ons tituye como la causa del por qué la 
mujer se encuentra en la situación de afron
tar la responsabilidad de tener a :su cargo. 
.las personas que rel mismo articulo señala. 
Además dispone en sn parágra.fo, que esa con
dición o la cesación de la misma, tdeberá ser 
declarada por la muj er cabeza de familia ante 
nota-rio. 

-El artículo 39, prevé que a partir de la 
vigencia de la ley, el Estado y la :sociedad 
buscarán mecanismos eficaces para dar pro
tección especia:l a la mujer catbeza de familia. 

-El artículo :49, establece que el Estado 
definirá mediante reglamento el ingreso de 
la muj er catbeza de familia y de la familia a 
su cargo al sistema d� seguridad social. 

-El artículo . 59, prevé que. los e:strubleci
mientos educativos presten textos escolares a 
los · menores que dependan de la� muj eres 
crubeza de familia. 

-El artículo 69, reglamenta la obligación 
de permitir el acceso a los servicios de edu
cación o :salud para los dependientes de la 
muj er cabeza _de familia. · -

-El artículo 79, se refiere a la preferencia 
para atender el ingreso a los establecimientos · 
de educación primaria y secim_daria para los 
hijos de mujeres ca;beza de familia. 

-El , artículo 89, se refiere a los plrunes y 
programas de capacitación gratuita o subsi
diada que fomenten la creación de micro
empresas donde la mujer cabeza de ·familia 
realice una actividad económica rentable. 
Contempla la cOlaboración que deben brindar 
el :Sena, el Dancoop; el ICBF, entre otros ins
titutos, para el desarrollo de los programas 
de capacitación. 

�El artículo 99, establece el acceso prefe
l'encial a los auxilios educativos y a los ser
vicios básico;s de textos y · apoyo educativo a 
las entidades de economía solidaria integra;.. 
dos por muj eve:s caJbeza de familia. 

-El artículo · lo, prevé el establecimiento 
de estímulos especiales para el sector prtvado 
que cree, promo�ione o desarrolle . programas 
especiales ele salud, educación; vivienda, se
guridad social, crédito · y empleo para la;s 
mujeres cabeza dé familia. 

�El artículo 11,  introduce la obligación· 
para el Gobierno Nacional de fij ar un factor 
de ponderación que beneficie a la muj·er cabe-, 
za de familia en los procesos de adquisición 
y venta de bienes estatales y contratrución de 
servicios. 

. 

-Los artículos 12, 13, y 14, reglamentan lo 
relacionado · con los planes de vivienda : a los 
cuaJles tentelrán acceso facil las muj eres ca
beza de familia. 
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-Los- artículos 15, 16 y 17, preveen el 
apoyo a las empresas y programas que · bus
quen apoyar a la muj er cabeza de familia. 

�El articulo 18, estrublece que los beneficios 
establecidos en esta ley, no excluyen las olbli
gaciane..'l que a su favor de:ban cumplir per
sonas naturales o j urídicas, ni eximen de las 
obligaciones para exigirlas. 

�El artículo 19, establece el derecho a exi
gir j udicial y legalmente que un porcentaj e 
del salario, de los ingreso� o del patrimonio 
de quien sea económica y civilmente respon
sable de la muj er cabeza de familia o de 
algu�ern a su cargo, ·se destine a atenderle:s sus 
necesidades :básicas. 

�El artículo 20, tconsagra medidas .de tipo 
político y adminiistrativo que promueven la 
CoiJstitU:ción de organizaciones d e  economía 
solidaria. . . 

· 

-El artículo 21, establece qt].e no obstante 
algunos beneficios . establecidos · en la presente 
ley, éstos no impiden que las ,normas que 
prevean !beneficios para la muj er en gene:ral, 
se apliquern en igualdad de cond:iciones a las 
muj eres crubeza de familia. 

-El artículo 22, prevé como causal p.e mala 
conducta - sancionabLe, · el incumplimiento o 
entrabamiento de 1-a presente ley por parte 
de los funcionarios oficiales. 
· -El artículo 23, habla de la vigencia. 

Estos son agrandes rasgos los aspectos so
br�saliente.s que constituyen la . iniciativa y 
que pretenden adoptar una · serie dte rnedida·s 
tendientes a proteger a la mu;jer cabeza de 
familia .en diferentes campos . 

Por todo lo aJnterior, me permito proponer : 
"Dése segundo debate . al Proyeeto de ley nú:.. 
mero 150 de 1'992 Senado · y 18:2 de 1992 Cá
mara, "por la cual se expiden_ normas para 
apoyar de manera especial a 'la mujer ca:beza 
de familia". 

De los honorabels RepresentaJ.11ies, 

María del Socorro Bustatmi.nte de. Lengua 
Representante a la Cámara 

Departamento del VaÜEi del Cauca. 

Sustanciación . .  
Santafé de Bogotá, D. C., mayo 18 éle 1993. 

COMISION SEPTIMA CON::;TITUCIONAJL. PEUl\lANENTE 

Autorizarnos el presente informe : 

El Presidente Comisión Séptima, 
Gustavo Silva Gómez. 

El Vicepresidente Corni&ión Séptima, 
Héctor Dechner Horrero. 

El Secretario G:eneral ComisiÓn 'séptima, -José Viceute l\'lárquez Bedoy:t. 

TEXTO DEF'INITIVO 

( aprobado por la Comis-ión Séptima Constitu.; 
cional J>.ermanente de la honorable · Cámara 

. tde Representruntes) . 
· · · ' . 

J>royecto de ley .número 15iJ de 1992- Senado 
y_ 182 d!e 1992 Cámara, "por la cual se expiden 
normas para apoyar de manera especial a· la. 

muj er ·cabeza de familia". 
-

·El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 La familia es núcleo fundamen
tal e institución básica de la .sociedad. 1Se 
constituye por vínculos naturales o j \lridícc>s·, 
por 'la decisión libre de un hombre y una . 
muj.er de contvaer mat:eimonio o por 1a 
voluntad responsable de conformarla: 

Artículo 29 Para los efectos de la presente 
ley, •entiéndese. por "mujer cabeza de fami
lia", quien siendo soltera .o easada, tenga baj o 
s:u C?-rgo, económica o soc:ia1mente, en forma 
permanente, hij os menores· propios , .u otras 
persomus inDapaces o ince,pacitadas para tra
baj ar, ya.sea por ?-USeneia :permanente o inc:a- . 
pacidad física, sensorjal, siquica o moral deiJ. 
cónyuge o compañero permanente o deficien-
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cia sustancial de ayuda de los d.emás miem
bros del núcleo familiar. 

Parágrafo. Esta condición y la cesación de 
la · mtsma, desde el momento en qu_e ocurra 
el respectivo evento, deberá ser declarada por 
la mujer ca,beza de -familia de baj os ingresos 
ante notario, •expresando las circunstancias 
básicas de su caso y s'in que por e1ste concepto 
se causen emolumentos notariales a su cargo. 

Artículo 39 A partir de la vigencia de la 
presente ley, y para todos los efectos, el Es
tado y la sociedad buscarán mecanismos efi
caces para dar protección especial a la muj er 
cabeza de familia. -

·Art]culo 49 El Estadó - definirá mediante 
reglamento · el ingreso de la mt�j er c.albeza de 
familia: y de la familia a su car·go al sistema · 
de seguridad· social, 1buscando la protección 
integral, cuyos servicios se les presta•rán en 
forma efectiva;· bien sea con sistemas prepa
gado.s� a crédttó 'y poi: éxcepción de manera 

-gratuita. · . 
Artículo 59 'Los· establecinúentós· educativos 

-. prestarán: textos escolares a los menores de
pendientes ae muj eres cabeza d.e familia que 

. -. los· nec.esiten; y, mantendrán serticios de in.::. 
tercaníb1o · eri süs ·bibliotecas a fin de garan- . 

' tizár . el " cunfpli:l;niénto- de · esta obligación. 
Para apoyar las bibliotecas -de los éstablecf-

miento:s- qué así lo hicieren, y más a· aquellas 
que s·uministren : o ·  donen · los· textos a 'los 
benMiciário.s · de este ártículo, el Gobierno 

· Nacional podrá crear · un fondó ··especial, ei 
cual quedará facultado para apropiar también 

· recursos provenientes del s e�tor priv.ado. 
- Attículo 69 En ningún- caso· pódrá · nega-rse 
el acceso a los - servicios de educa1ci<)n o de 
salud a- lÓ.:; hij os o demás perso-rias depen- . 
-dierües de muj eres cabeza· de famirliá con b�se 
exclusiva· en esta circunstancia. 

Articulo 79 Los establecimientotS de educa.:. 
ción primaria y secundaria atencierán · de pre
ferencia las solicitudes de ingreso de. hij os o 
dependientes de muj eres cabeza de familia, 
siempre que cumplan con los requisitos y que 
los reiSultados de sus exámenes y prueba:s s ean 
por lo menos iguales a las de los demás aspi
rantes, a fin de no afectar el principio de 
igualdad. 

Artículo 89 El Estado a través de sus entes, 
de otros establecimientos oficiales o de los 
particulares, creará y ej ecutará planes y pro
gramas de capacitación gratuita o subsidiada 
tendientes a fomentar y estimular la cre?-ción 
y desarrollo de microempresas· industriales, 
comerciales y artesanales ; empresas de eco
nomía solidaria y empresas familiares_. dond�e 
la ;nuj er c::tJJeza de familia realice una act.i-
vidad económica rentable. · · 

Para tal efecto, el Servicio Na.cional de 
Aprendizaj e, Sena, el  Departamento Adminis
trativo Nacional de. Cooperativas, Dancoop, y 
los demás o-rganismos de naturaleza similar 
existentes o oue llegaren a crea.rse, - a  nivel 
nacional, departamental o municipal, diseña
rán pla.ne,¡g y · programas dirigidos especial
mente a la mliier ca!beza de familia, para 
logmr su adiesti·amiento básico. 

Artículo 99 Dentro del campo cultural del 
desarrollo, el Gobierno Nacional establecerá 
y los departamentos, los municipios y el Dis
trito Capital de Santafé de Bogotá - podrán 
establecer en favor de la muj er cabeza de 
familia o de quienes de ella dependan : 

a) Acceso preferencial a los auxilios educa
tivo3 ; 

b) Serv�cios básicos de textos y apoyo edu
cativo a las · entidades de economía solidaria 
integradas en su mayoría por muj eres ca1beza 
de familia. 

Artículo 10.  m Gobierno Nacional" esta
blecerá estímulos especiales para el sector 
privado que cree, promocione o desarrolle 
programas especiales de salud, educación, 
vivienda, seguridad social, crédito y empleo 
para las mEj eres cabeza de familia. 

Artículo 11. Él Gobierno Nacional, median
te reglamento, introducirá un factor de pon
deración, que be11eficie las propuestas · cte 'la 
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muj er cabeza de familia o de las personrus 
j urídicas en las cuales ella participe mayori
taria,mente, en los pr01cesos de ald,qutsición y 
venta de !bienes estatales y de contratación 
de servicios también con el Estado. Dicho 
factor permitirá que se seleccione la oferta 
de la muj'er calbeza de família o de la corres
pondiente persona j uridica siempre que sea 
pur lo menos igual a las de las demás propo
nentes. 

Articulo 12. Las entidades municipales o 
di:stritales de vivienda, que en alguna forma 
reciba'n recursos del presupuesto nacional o 
participen en programas que tengan finan
ciación de -dichó origen, prestarán especial 
atención para · que las mujeres cabeza de 
famili� cons-tituyalY o se asocien en organi� 
·za-ciones populares de vivienda ; así mismo las 
asesora·ráñ ·para que puedan adquirirla a tra
vés de . los diferentés planes ofrecidos, como 
el ' áéceso a '  subsidios para obtener lotes con 
servicios. · 

- - ArtlcÚ16 ,_13: I�os municipios y el Ditstrito 
Cápital . de_ Sántafé de Bogotá, cuyos plarres 

. 'de- viviimd� reci-ban- recursos del presupuesto 
�1acional, .tendran normas simplificadas que 

- facHite'ñ · la contratación administrativa de 
prestación de serviCios- o de· ejecución de obras 
con: erttidádes qlié estén fntegradas mayori

. tarianiente por mujeres cabeza de'- familia. 
Dichas entidades serán· asociaciones u m'ga-

- nizaciorres.-populare.S ·d·e vivienda o las que ""e 
coirstituyan· dentro del · sector · de la economía 

· solidaria . Es condición pa.ra este tratamiento 
- que 1á!S ·utilidades o e:xiced:ente·s · que se 

dbtengan -se destinen a la  adquisición o ·  
mej oramiento de la vivienda de las muj eres · asóéiadas, que sean- cabeza de familia. 

Artículo 14. ·El Gobierno Nacional promo
verá, y los departamentos, los municipios · y 
el Distrito ·capital podrán promover progra

- :inas y planes sociales de vivienda. que le 
·otorguen oportunidades de acceso a las mnj e
res cabeza de ·familia. 

El Gobiemo Nacional podrá regíamentar el 
acceso de las muj eres cabeza de familia a los 
prograh1a:s de vivienda de la1s caj as de 'com
pensación farn,iliar y a aquellos que se desa
rrollen con apoyo empresarial. 

Artículo 15. Las entidades oficiales de cré
dito y aquellas en la:s que el Estado tenga 
alguna participación, orga,nizarán programas 
especiales de crédito, a,s.esoramiento técnico 
y vigilancia para- las empresas y programas 
que tengan por obj eto apoyar a la muj er 
crubeza de famiili.a. 

Artículo 16.  Los departamentos, los muni
cipios_ ·y el Distrito Capital de Santafé de 
Bogotá, podrán promover y fin!llnciar la crea
ción y operación de entidades sin ánimo de 
lucro, que · coordinen las estrategias locales o 
regionales para apoyar a las mujeres ·cabeza 
de familia. 

Artículo 17. Dentro del marco del principio 
de igualdad, las entidades públicas que ofrez
can planes de desarrollo social, deberán en su 
formulación y ej ecución considerar lo que 
fuera procedente en relación con la:s mujeres 
cabeza dE> familia. 

Artículo 18. Los beneficios establecidos •en 
esta ley pam las muj eres cabeza. de familia 
y quienes de ellas dependan, no excluyen las 
obliga1ciones de diversa índole que a s11 favor 

· deban cumplir personas naturales o j ur1dicas, 
ni eximen de las acciones para exigirlas. 

Artículo 19. Dentro del campo social del 
desarrollo se establece el · derecho a exigir 
j udicial y legalmente que un porcentaj e del 
sálario, de los ingresos o del patrimonio de 
quien sea económica y civilmente responsa:ble 
de la muj er cabeza de familia o de alguien 
a su cargo, S'e destine a atenderles sus Iiece-

. sidades básicas. 
�Paragrafo. Facúltas·e al Gobierno Nacional 

para que dentro del término de un año con
tacto a partir de la publicación de 1a presente 
ley dicte las disposiciones necesarias para la 
eficacia de este artículo. 
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Artículo 20.  Dentro del campo político . .  y 
admintstrativo del desarrollo se dispone : 

a) El Departamento Nacional de Coopera
tivas acometerá un plan especial debidament.e 
financiado con recursos propios, del presu
puesto nacional, prov enientes de los particú
lares u originados en el extranj ero, para pro
move·r la constitución de organización de 
economía solidaria que afilien mayoritaria
mente a muj eres cabeza de familia y que 
tenga,n por objeto la satisfacción de las nece
sidades básica,., de los respectivos núcleos 
familiares . . 

b) El acceso a líneas de crédito por parte 
de microempresas, famiempresa's y similares 
que tengan mayoría de · muj eres - cabeza ·d e  
fámilia. Dichas líneas de crédito deben incluir 
asesoramiento técnico y seguimiento operativo. 

Artículo- 21.  Lo . establec�do en la presente 
ley_ no impide que las muj eres cabeza · de 
familia se beneficien en_ la misma forma . y_ . 
en los mismos casos que determinen las nor
mas ·j urídicas en favor de la muj er en general. 

Artículo 22. Los funcionarios -- oficiales que 
incumplan o entraben el cumplimiento de la 
presente ley quedarán incursos en causal ·de 
mala conducta, que se sancionará de acuerdo 
con las nármas especiales sobre la materia. 

Artíiculo 23. La presente · ley rige a partir. 
de su publicación. 

María -del Socorro Bustamante de Lengua, 
_, Repres entante Ponente. · 

Santafé de Bogotá, D. C., mayo 19 de· 1993 

Sustanciación. · 

COMISJON SEPTIMA. CONSTITUCIONAL PEHMANENT¡;J 

En la sesión· de lar fech_a, fue aprobada la p_ropo- - - -· 
sición co:n que termina el informe de la ponencia 
para primer debate. La ponente propuso una sola 
modificación del artículo octavo del -proyecto original 
el cual fue aprobado por la Comioión. 

El artículo 19 nuevo, adicionado ; el 29 artículo adi
cionado, parágrafo igual al original, el artículo 39 
nuevo, 49 Igual al 29 original ; artículo 59 igual al 39 
original ; artículo 69 igual al 49 original ; artículo · 79 
igual al 59 original ; artículo 89 modificado (artículo 
69 original se adiciona con el artículo 49 Proyecto 
50/92 Qámaxa) , artículo 99 igual al 79 original ; artículo 
10 igual al 89 original'; articulo 11 igual al 99 original; 
artículo 12 igual al 10 original; artículo 13 igual al 11 
original ; artículo 14 igual al 12 origim.l ; artículo · 15 
igua-l al 1S original; artículo 16 igual al 14 original; 
artículo 17 igual al 15 original ; artículo 18 igual al 16 
original ; artículo 19 igual al 7� original ; a.rticulo 20 
igual al 18 original ; - articulo :n igual al 19 original ; 
artículo 22 igual al 20 original ; artículo 23 igual · al 
21 original. 

-

Fueron leídos y puestos en consideración. siendo 
aprobados por unanimidad. El título del proyecto 
quedó igual al texto del proyecto original. 

La Presidencia designó ponente para segundo debate 
a la honorable Representante María del .Socorro Bus:-

- tamante de Lengua. Después de haber preguntado a 
los honorables Representantes si querían que este 
proyecto tuviera segundo debate, la Comisión respondió 
afirmativamente. 

El Presidente Comisión Séptima, 
Gustavo Silva Góme?J. 

El Vicepresidente Comisión Séptimá, 
· Héctor Dechner Horrero. 

El Secretario General · Comisión Séptima, 
José Vicente Márquez Belloya. 
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